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PARTE OFICIAL.
1.º sec c ió n . — MINISTERIOS.

P R ES ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  D E M INISTROS.

Lá Reina (Q. D, G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M IN IS TER IO  DE L A  GO BER N AC IO N.

Subsecretaría.— Negociado 3."—Circular.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consul
ta oleVj^ A. esta Secretaría del Despacho por 
el Gobernador de la provincia de Alicante con 
fecha 19 de Febrero último, para que se re
solviese de qué fondos habían, de satisfacerse 
los socorros señalados en sus pasaportes á los 
emigrados extranjeros; y en vista del dictá— 
men emitido acerca del particular por la Or
denación general de pagos de este Ministerio, 
se ha dignado mandar que hasta tanto que se 
consigne en el presupuesto general del Estado 
la cantidad que se considere precisa para ocur
rir á este servicio en justa reprocidad del so
corro que se presta en otras naciones á los 
emigrados españoles, se cubran estos gastos 
por los respectivos pueblos con cargo á la par
tida do imprevistos del presupuesto munici
pal. Según que ya lo ha dispuesto el citado 
Gobernador de Alicante.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Junio de 
18D5.=»Hüelves.

M IN IS TER IO  D E F O M EN T O .

Ordenación general de pagos.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que D. Félix Errea, Inspector econó
mico que ha sido del ferro-carril de Aranjuez 
á  Almansa, se encargue de la Intervención de 
la recaudación de los fondos destinados por la 
ley de 19 del corriente para las obras del ca
nal de Isabel II, con el sueldo de 12,000 rea- 

, les anuales.
De Real órden lo digo á V. S. para los efec

tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1855. =■ Alonso 
Martínez. =»Sr. Ordenador general de pagos de 
este Ministerio.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 2i  horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

' M adrid.
Invadidos del cólera-morbo ......................................  4
Muertos de los anteriormente invadidos  ...........  2

Carabaña.

Curados.  ...............................'........................    3

Orusco,

Invadidos..  ........................................   6
Muertos dé los anteriormente invadidos     5

Aranjuez.

Invadidos. . ............................ ................. ... 40
Muertos de los anteriormente invadidos    5
Curados .......................... , . . ..........................   2

En Jds demas puéblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad el estado de salud pública.

Madrid á  las doce de la noche del 22 de 
Junio de 1855 »Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS 

Número í„°
Veinte y dos de Junio de 1855 á las once de la maña- 

na.»El Gobernador de la provincia de Vitoria al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación .«No ocurre nove
dad en esta provincia,.

' ■: \  Núm. 2.° •
Veintidós de Junio de 1855 á las doce y quince minu

tos de lamañana. « E l  Capitán General de Navarra al Ex- 
celentísUno Sr. Ministro de la Guerra. =*No ocurre no- 

- vedad. V' •,
Núm. 3.6 ■ / ,

Ciudad-Real 22 de Junio de 4855 á las onée y cuaren
ta Y cipco minutos de la máñana.»El Comandante Gene
ral al Étcmo. Sr. Capitán General.»Continúa reinando la 
mas completa tranquilidad.

/  ’/\" ' Núm. 4.° -
Seviña ^  de Junio de 1855 á las. dos d? la tade. «  El

% Pitan alJ& em o9r/Ministro de la Guerra.*—No
ocurre novedad en este distrito militar. *

Núm. 5 °
Veinte y dos de Junio de 4855 á las.dos y diez y seis 

minutos de la tarde.»E l Gobernador de Alava al Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.^No ocurre no
vedad, '

Núm. 6.°
Veinte y dos de Junio de 1855 á las dos y cincuenta y 

cinco minutos de la tardé.»® 1 Gobernador de Navarra al 
Excmó. Sr. Ministro de la Gobernación.»No ocurre no
vedad en la provincia,

Núm. 7.a
Veinte y dos de Junio 1855 á las tres de la .tarde.»El Go

bernador de Guipúzcoa ai Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación .=*La tranquilidad pública de esta provincia y 
frontera sigue sin la menor alteración.

Núm. 8.° ,
Valladolid 22 de Junio de 1855 á las cuatro «de la tar* 

de.=El Capitán General al Excmo. Sr. Ministro de la Guer- 
ra.»No ocurre novedad en este distrito militar

•  Núm. 9 °
Pamplona 22 de Junio de 1855 á las nueve y doce mi

nutos de la noche. =*El Gobernador de Navarra al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernad on ,»No ocurre no
vedad en la provincia.

Núm. 10.
Madrid 22 de Junio de 4 Jefe de servicio al

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.«Se han reci
bido los partes diarios de Burgos, Valladolid , Valencia, 
Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz, sin novedad.

Núm. 41.
Despacho particular de la G aceta  d e  Madrid.—París, 

viernes 22 de Junio.«Los aliados han atacado el lunes! 
sin éxito, los puntos fortificados rusos la Grande Estro-' 
lia y MalakoíT.

Se supone qué el 20 han sido mas afortunados*

Núm. 12.
* Paris 22 de Junio de 1855 á las siete y veinte y tres 

minutos de la tarde. *» El cpmUionado de Hacienda de 
España al Excmo Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.— 3 por 100, 66-40.
Idem. 4 % por 100, 92-50.
Idem españoles.** 3 por .100 interior, 30-%,
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 00.

2.* sección.—OFICINAS GENERALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

HE AL hÉCDETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios V la Constitución 
Reina de las España^: A todos los que las” presentas vieren 
y entendieren, y á quienes toque su observancia y  cumpli
miento , sabed que hemos venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en mi Consejo Real pende en prime
ra y única instancia entre partes, de la una D. Angel Ma
ría José Carvajal Tellez Girón , Duque de Abrantes y de 
Linares, y el licenciado D. José González Serrano, su abo
gado defensor, demandante; y de Ja otra mi Fiscal > re
presentante de la Administración , demandada * sobre que 
se continúe pagando la pensión de 5,000 ducados anuales 
de que el Sr. D. Felipe IV hizo merced á D. Fernando de 
Noreña, Duque de Linares, en recompensa de los servi
cios que le prestó en la guerra de la independencia de 
Portugal en 1640, é indemnización de la pérdida de todos 
los bienes que poseía en aquel reino por mantenerse fiel 
á la causa de la España:

Visto:
Vista la Real órden de 19 de Mayo de 1852 , por la que 

se mandó pasar á mi Consejo Real, para su decisión en la 
via contenciosa, el expediente instruido en el Ministerio 
de Hacienda y el recurso deí interesado, en que manifes
tó no conformarse con la Real resolución dé 18 del mis
mo mes de Mayo, confirmatoria del acuerdo dé la Junta 
de clases pasivas de 12 de Diciembre de 1851, por el cual 
se declaró caducada, con la muerte del último poseedor, 
la pensión de que se tra ta :

Vistas las diferentes Reales cédulas que obran en el 
citado expediente:

Vista la Real órden de 22 de Julio de 1827, en que de 
conformidad con la consulta del Consejo dé Hacienda se 
declararon alimenticias las asignaciones que disfrutaban 
las casas portuguesas en remuneración de servicios y en 
compensación de pérdidas, que en las respectivas suce
siones se considerasen aquellas sujetas al pago de la me
dia anata, y que desde 4.* de Enero de 4815 en adelante 
se pagasen dichas asignaciones por la Dirección general 
del Tesoro:

Vistos los informes de la Junta de liquidación y del Te
soro , el del Asesor de la Superintendencia y el de la Di
rección general de lo Contencioso de Hacienda pública : 

Visto el citado acuerdo de la Junta de clases pasivas, 
y vista igualmente la Real órden confirmatoria de 18 de 
Mayo de 1852:

Visto el recurso del representante del Duque de Abran- 
tes y de Linares, en que pide que se declare nulo, de 
ningún valor ni efecto el acuerdo de la Junta de clases 
pasivas de 12 de Diciembre de 1851, confirmada por la 
citada Real resolución, en cuanto por él se calificó como 
vitalicia y caducada la referida pensión, y que clasifi
cándola como corresponde entre las concedidas por tí
tulo oneroso, se le declare viva, subsistente y pagadera 
sobre los fondos del Estado ai actual Duque su represen
tado, desde el dia en que falleció su antecesor, conforme 
á lo prevenido en los artículos 3.* y 6.* de lá ley de 42 de 
Mayo de 4837, y con sujeción al pago de la media anata, 
según lo dispone la Real órden de 22 de Julio de 4827:
■. Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con la so

licitud de que se declare la validez y subsistencia de la 
Real resolución de 48 de Mayo de 4852:

Vista la ley de 42 de Mayo dé 1837 sobre clasificación 
de pensiones, y particularmente los artículos 3.°, por el; 
cual se fija el máximum de 20,000 ra  para las pensiones 
subsistentes, á excepción de las concedidas por título 
oneroso, y 6.a, que declara toda pensión intrasmisible, 
siempre que no proceda del expresado título : '

Considerando que según los antecedentes referidos, y 
en especial la Real órden de 22 de Julio de 4827* en la 
que expresamente se consignó que la pensión concedida 
a la casa de Jos Duques de Linares lo había sido en com
pensación de pérdidas, no puede menos de clasificará® 
aquella entre las obtenidas por título ó oáüsa onerósa, y 
como tal, trasmisible á los sucesores en dicha causa; de
biendo por consiguiente abonarse íntegra por el Tesoro 
público al Duque poseedor actual de lá misma.

Oido .mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa; Presidente ; D. Francisco; 
Warleta, el Marques de Vallgornera, D. Domingo Ruiz

de la Vega, D. José María Pere2, D. Manuel García Ga
llardo, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. José María 
Velluti, D. Florencio Rodríguez Vaamonde , D. Miguel 
Puche y Bautista, D. Pedro María Fernandez Vil&verde, 
D. Diego Martínez de la Rosa, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Ventura Diaz, el Conde de Clonard, D. Cándido Noce
dal, D. José Caveda, D. Fernando Alvarez, D. Manuel de 
Zarazaga, D. José Ruiz de Apodaca, D. Francisco Tames 
Hevja, D. Antonio Navarro de las Casas, el Conde de 
Vigo, D. Tomas Retortillo; vengo en resolver quede sin 
efecto la Real órden de 18 de Mayo de 4 852; en declarar 
subsistente la pensión de 5,000 ducados anuales reclama
da por el Duque de Abrantes y de Linares, como conce
dida por causa ó título oneroso; y en mandar le sea pa
gada por el Estado con los atrasos que resulten, hecha la 
correspondiente liquidación desde la muerte del último 
poseedor.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro. *=» Está rubricado de la Réal mano.*** 
El Ministro de la Gobernación, Luis José Sártorius.

D. Anselmo Romeral, Secretario del Tribunal Supremo 
Gon tencioso-administrativó.

Certifico que el precedente Real decreto se halla unido 
á los autos de su referencia, que obran en el archivo de 
la Secretaría de este Tribunal Supremo; resultando de la 
cédula estampada en los mismos y firmada por el Secre
tario general del suprimido Consejo Real D. Enrique de 
Vedia,que se hizo publicación de él en Consejo pleno, 
hallándose celebrando audiencia pública el dia 43 de Julio 
del año último, y que se notificó á las partes en 4 4 si
guiente; y como sin duda por las circunstancias políticas 
que sobrevinieron no se dió publicidad en la Gaceta á db- 
cho Real decreto, se verifica en este dia á los efectos del re
glamento.

Madrid 22 de Junio de 1855. »  Anselmo Romeral.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 28 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana*, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de Torija, si- 
tuado^en la carretera de Madrid á Zaragoza, por tiempo de 
dos años, y cantidad menor admisible de 87,424 reales 
vellón en cada uno, que es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras Públicas, situada en 
el local que oCiipa el Ministerio de Fomento, y en Gua- 
dalájara ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallán
dose en alnbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condiciones generales, 
la Instrucción de 22 de Febrero de 4849, Jas leyes dé 29 de 
Junio d e l 821 y 9 de Julio de 4842, y la Real órden de 4 .° 
de Abril de 4854 , aclara loria del Real decreto de 47 de 
Enero del propio año sobre exenciOP de granos, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera oír?s generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con aíT^lo 
á lo prescrito en el arancel y en la condición 45 del ci
tado pliego.

Las proposiciones se preséntarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente Cómo garantía 
para tomar parte en esta subasta será la cuarta parte de 
dicha suma, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta , en los térpinos prescritos por 
la Citada Instrucción. La menor mejora admisible para la 
licitación abierta si hubiere lugar, será por lo ménos la 
del medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones , pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de cien reales vellón cada una.

Madrid 21 de Junio de 4855. =**E1 Director general de 
Obras Públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de................ , enterado del anuncio

publicado con fecha de 21 de Junio de 1855 y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portazgo
de Torija......................................................   . .
se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo.. . . . .
............... con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del prqponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
- la conducción del correo diario de ida y vuelta entre Bel-

monte y Socuéllamos.
•

4 .a El contratista se obligará á conducir diariamente la 
correspondencia y periódicos desde Belmonte á Socuélla— 
mos, y vice-versa.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se cor
rerá en cinco horas, con arreglo al itinerario que rige en 
la actualidad, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo conve
niente al servicio. '

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ál contratista en el papel correspon
diente lá multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas, dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el vbuen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista tres caballerías mayores situadas en 
Belmonte y Socuéllamos.

5.a Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ce
der ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en las Adminis
traciones principales de Correos de Tarancon.

8.a El contrato durará d08 añós, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva, ó fin 
de que coñ oportunidad pueda procederse á nueva subas
ta ; pero si en estg época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obligación deoontinuar 
por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y con
diciones.

40. Si durante el tiempo de este contrato fuere necesa
rio aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos de estas variaciones sin derecho á in
demnización alguna ; pero si de la variación resultare au
mento de distancias, el Gobierno determinará el abono<por 
cuenta del Estado , de lo que corresponda á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se conviene ó noá  continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopté.

44. La subasta.se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de las provincias de Cuenca y Ciudad-Real, y por 
los demas medios acostumbrados y y tendrá lugar ante los, 
Gobernadores, asistidos de los Administradores de Correos

de los mismos puntos, el dia 30 del corriente, á la hora y 
en él local que señalen dichas Autoridades.

12. Él tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 40,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 3. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Rentas 
de las expresadas provincias, como dependencias de la Gaga 
general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metálico, 
la cual, concluido el acto del rematé, será devuelta á los 
interésádos, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.
. 44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 

en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de. que se trata. Estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subasta, acreditan
do al mismo tiempo el depósito de que habla la condición 
anterior.

15. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma y 
domicilio del proponente.

46. Para extender las proposiciones se observará la to - 
ínula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Belmonte á Socuéllamos y vice-versa, por el 
precio d e .   rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

47. Abiertos los pliegos, y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio déla aprobación superior,

gara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
obierno.
48. Si de la comparación délas proposiciones resulta

sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

49. Hecha la adjudicación por la superioridad, sé ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

20. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que sé conduzca la correspondencia.

22. El contratista se hallará dispuesto á dar principio 
á la conducción á los cinco dias de recibir el aviso de ha
ber sido aprobado el remate.

Madrid 18 de Junio de 4855.»El Director interino, Mi
guel Muñoz.

3.* sección.— ANUNCIOS.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Por el presente, y en virtud de disposición del Ilus- 

trísimo Sr. Ministro de la sección 3.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Juan de Vergara, Administra
dor que fué del ramo de pólvora y azufre de la provincia 
de Lérida, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, 
se presente en esta Secretaría, por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y contestar un pliego de reparos 
ocurridos en la cuenta de efectos y caudales por la 
renta de pólvora y azufre de la citada provincia, corres
pondiente á los nueve primeros meses dé 1849, rendida 
por el expresado Vergara; en la inteligencia que tras
currido dicho término sin haberlo verificado, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Junio de 1855.»E1 Secretario general, 
Fermín Pulido. 3

Por el presente, y en virtud de disposición del Exce
lentísimo ár. Ministro de la sección 6.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza, por segunda vez, á D. Antonio 
Guijarro y Ripoll, ó sus herederos, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y contestar 
un pliego de reparos ocurridos en la cuenta de Tesorería 
de la provincia de Alicante, desde 1.a de Julio á 42 de 
Noviembre de 4823, rendida por el citado Guijarro y 
Ripoll; en la inteligencia que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 49 de Junio de 1855,«*E1 Secretario general 
Fermín'Pulido. 3

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En virtud de lo dispuesto en Real órden fecha L3 del 
corriente/se sacan á pública subasta 27 resmas do papel 
taladrado de Iqs sellos ilustres y 4.a; 2,245 de los del 2.a,
3.a y 4.a, y 4,258 de los de oficio y pobres, bajo los ti

pos de 24 rs. cada resma de las de primera clase, 20 rs. 
de las de segupda , y 46 de las de tercera ; admitiéndose 
tan solo proposiciones; por el total de las 3,500 resmas que 
componen las tres diferentes clases mencionadas..

La subasta se verificará el dia 30 del presente mes á 
las doce de la mañana en el local de esta fábrica, calle de 
San Mateo, núm. 5, ante los Sres. Administrador Jefe, 
Contador de la misma y escribano de Rentas; hallándose 
de manifiesto en la Contaduría del establecimiento el plie
go de condiciones y las muestras del mencionado papél. v

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y exactamente arreglados al modelo que se expresa á con-* 
tinuacion; y la cantidad que ha de consignarse prévia
mente como garantía para entrar en licitación, será la de 
8,000 rs. vn. en metálico, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber sicfo entregada di
cha cantidad en la Caja general de Depósitos, la cual será 
devuelta á todos los licitadores, excepto á aquel á quien 
haya sido adjudicada la subasta.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto una segunda licitación entre los que 
motiven el empate, quedando la adjudicación á favor del 
que más beneficie los citados tipos.

Madrid 4 9 de Junio de 4 855. w  El Administrador Jefe, 
Leonardo Fuentes Espina.

Modelo de la proposición.
D..................   vecino de................  que vive en la caQe

de...................   núm,,........ . cuarto.. . . . ,  se compromete
á satisfacer Rs. v n  por cada una de las resmas de

{>rimera clase; por cada una de las de segunda.. . . .  rea- 
es , y por cada una de las de terpera.* . . . .  reales, cuyo 
papel se saca á pública subasta en et«íia de hoy, y para 

este efecto ha hecho la entrega de 8,000 rs. vn. en la Caja 
generad dé Depósitos, cuyo recibo acompaña adjunto.

Fecha y firma del licitador. 3

4* sácelo*. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del doctor D. Mamerto Pé
rez y Diégp, Magistrado de Audiencia y Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta corte, su fecha 
21 de Mayo último, refrendada por pl escribano de su nú
mero D. Román Gil y MaSegosa, se declaran en concurso

necesario los biefces de D. Juan Lastra , tahonero y veci
no de las afueras al otro lado del puente de Toledo: en 
su virtud se cita, llama y emplaza por término de 30 dias 
á todos sus acreédoresJ para que por sí ó por medio de 
especiales apoderados concurran á la junta general que 
ha de celebrarse el dia 46 de Julio próximo, á las diez 
en punto de su mañana, en la audiencia de su señoría, 
sita en las afueras de la puerta de Atocha y primera casa 
del paseo de las Delicias, para tratar lo que corresponda; 
apercibidos que el que no comparecezca les parará el per
juicio que haya lugar, ’ 1765

■ *
En virtud de providencia dictada en 42 del corriente 

por el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera ins
tancia de esta capital, refrendada del escribano numera
rio D. Juan García de Lamadrid, se saca nuevamente á 
pública subasta, y á voluntad de su dueño , una casa sita 
en esta villa, y sus calles del Peñón, Mundo nuevo y Pul
gas, señalada con los números 31 y 50 nuevos , 41 anti
cuo , de la manzana 92, la cual, ségun certificación libra
da por el arquitecto D. Bartolomé Tejeda Diez en 8 de 
Marzo último, contiene 3,030 pies cuadrados superficiales, 
y ha sido tasada en 42,564 rs. á rebajar cargas, para cuyo 
remate está señalado el 21 del corriente en la audiencia 
de S. S ., que la tiene en el piso baja de la territorial, á 
las doce en punto de su mañana.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición 
de la indicada casa acudan al juzgado de S. S., por la es- 
oribanía del infrascrito, que se admitirán las que se 
hicieren siendo arregladas; advirtiendo que está hecha 
postura en la cantidad de 8,750 rs, á rebajar las cargas 
á que está afecta, y de que los gastos del expediente y 
demas se satisfagan como sea costumbre.

Madrid 43 de Junio de 4855.»Lamadrid. 4766

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto 
y pregón con término de nueve dias, contados desde el de 
hoy,á María Peñacoba , natural de Aranda de Duero, para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel de 
mujeres á dar su declaración y descargos en la causa que , 
se la sigue por robo; prevenida que de no presentarse, sin 
mas citarla ni emplazarla se continuará la causa en rebel
día* parándola el perjuicio que haya lugar. 4771

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santías, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, dictada á instancia de D. Vicente y D. Mariano Fer
nandez Puig, y refrendada del escribano ae su número Don 
José Marín, se cita , llama y emplaza por medio del pre
sente á los que se consideren con derecho á dos extractos 
de inscripción de cinco acciones cada uno del Banco Es
pañol de San Fernando, el uno comprensivo de las seña
ladas con los números del 26,464 al 26,468 pertenecientes 
al D. Vicente, y el otro de las designadas oon los números 
del 26,469 al 473 propias del D. Mariano Fernandez Puig, 
cuyos documentos se han extraviado, para que en el tér
mino de 45 dias acudan á dicho juzgado á ejercitarlo ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se declararán nulos y 
caducados , y se acordará la expedición de los duplicados 
á favor de estos interesados.

Madrid 43 de Junio de 4855.«mJosé Marín. 4785

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gerva
sio Ucelay, Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, y su acompañado el Sr. D. Alberto San
tías, que lo es del de Palacio, refrendada del escribano de 
número D. Ignacio Palomar, se ha señalado para celebrar 
junta general de acreedores á los bienes del segundo con
curso de D. Lúeas Boado, el dia 26 del coriente mes y 
hora de las once de su mañana en la audiencia de S. 5., 
sita en el piso bajo de la territorial de esta corte: lo que 
se hace saber por medio del presente para que llegue á 
noticia de todos los interesadós, á fin de que asistan per
sonalmente ó por medio de apoderados competentemente 
autorizados; bajo apercibimiento de qué el que no lo haga 
tendrá que pasar por lo que acuerden los concurrentes.

Madrid 44 de Junio de 4855,»Iguacio Palomar.
4811

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Castrojeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que pertenecieron á 
Antonio y Andrés Hipólito, naturales y vecinos de Villa- 
beta, á quien por providencia de este diá han sido decla- 
dos muertos amntestato por haber cumplido 400 años de 
edad, le deduzcan en este juzgado por medio de procura
dor con poder bastante en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, en inteligencia que trascurrido que sea sin realizarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á 44 de Abril de 4 855.*»Eugehio 
Ibañez.»Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

1844

.Alcaldía contitucional de Madrid.»Juzgado del Bar
quillo.» Por el presente, y en virtud de providencia dic
tada por el Sr. D. Luis Entrambasaguas, Alcalde constitu
cional del juzgado delBarquillo0, refrendada por el infras
crito escribano del número, se cita y llama al Excmo. señor 
Conde de Retámoso, Cuya habitación y putlto de residen
cia se ignora, paca qu# por sí ó por medio de apoderado 
uompetonte concurraá esté juzeado.de paz, calle de Jar- 
dlüefr, num. 40, en término de 45 dias i á contar des
j e  el en que aparexca en la Gaceta esta citación, á cele
brar juicio de tmeili*etoa sobro pago de, maravedís pro
cedentes de alquileres del cuarto prinqiptf | ¿  la casa nú- 
mere’..i0 de la calle del Arenal , y á que íe demanda por 
medio de procurador el dueño de dicha casa.

Madrid 49 de Junio de 4853.»Jasé Mario. 4800

D. Manuel Sevillano, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa, que de ser asi el infrascrito escriba
no da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos* los acree
dores de Josefa Medrano, viuda y del comercio de esta ve- 
ciudad, para que el dia 30 de Junio próximo, á las diez de 
su mañana, comparezcan á la sala-audiencia de este juz
gado por sí ó por procuirador autorizado á deducir su de^ 
recho efl la junta de acreedores á la dimisión ó cesión vo
luntaria de bienes que en favor de los mismos ha, hecho 
la referida Josefa Medrano, para satisfaceries sus créditos, 
pues si asi lo hacen lés oiré y guardaré justicia, y en otro 
caso declararé por bien formado el concurso, y los autos 
se sustanciarán en rebeldía en los estrados de esta. Au
diencia ooino si á los ausentes se notificaran en persona, 
y prócedéré á lo demas que en derecho corresponda, pa
rándoles el perjuicio que haya lügar.

Dado en Almadén á 26 de Mayo de 4 855.«Manuel Se- 
villano.»De su órden , Ambrosio del Fresno. 4806 '

D. Manuel Gómez de Mendoza , Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, Ulano y emplazo á todos loa que 
se crean con derecho ¿ los bienes de aae se compone fat 
capellanía colativa fundada en ésta ciudad por Doña María 
de Qiiesada, para que en el término de 30 dias , contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en €¿1® juzgado por sí ó por medio de pro
curador, con poder bastante, A usar de su dérecho, y pa
sado dicho plazo sin haberlo verificado, lés parará el per
juicio que haya lügar. •

Dado en Ubeda á 4 de Junio de 1855.«Manuel Gómez 
de Mendoza.*»Por su mandado, José María Tamayo.

4810



^Ignorándose la habitación que en. esta corte ocupa 
Dona Juliana. Romero^ y
providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de la misma, 
se la cita, llama y emplaza para que en el término de 
nueve dias, á contar desde el de la publicación de eate- 
anuncio, se presente en la Audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la territorial de esta capital, pmw lavprácfcica 
de una diligencia judicial; prevenida qua de ,no hacerla le 
parara el perjuicio que haya lugar. ' J  822 •

 ̂ En virtud de providencia del Sr. D. Cayetana 
juez de primera instancia de esta villa, refrendada del es
cribano de número de la misma D. Celestino de. Ansóle- 
g u i, se cita, llama y emplaza á los que Gomo herederos ó 
en cualquier otro concepto se consideren con derecho á 
los bienes quedados por el fallecimiento intestado ele Pas
cuala Seré y Pascual, natural de Julve, de edad de 60 
años, viuda de Juan Antonio Fernandez, para efue dentro 
del término de 20 dias lo deduzcan en el juzgado de di
cho señor; bajo apercibimiento que ele 
rara el perjuicio que haya lugar. A- r i  + ;'v :

Madrid 13 de Junio de I S o o . ^ C e l e ^ ^ ^ ^ ó ^ ^ h

"    1 ■
En virtud de providencia Ó&&. tft #igneU óv$M te 

Salas, Juez de primera instanci|$dfc| d^r% > de;||a rfm & s 
de esta córte, refrendada por el*5S ^ibaria fi£ Í tftÚn eftrúe 
lam ism aD . José García Yarela , se cita, llama v emplaza 
a Doña*
se ignora, á fin de que dentro del término ele 20 dias se 
presente en el referida ju zg a#  y &?crihánía, «fia, en. J a  
calle Mayor, num. 106 á ou; cierta, noli fieácion.'

’■ : J 7 a r ;

D. Lúeas Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Taraneorí. 1

Por el presentó citó, R ai#  y emjplaZd ébn término 
de 30 dias á todos los que se creyeren <5on derecho á da 
propiedad y posesión de J a  eapéfiarííá que en la parro
quial de Villamayor de Santiago fundó y dotó Catalina 
Martínez , para que acudan por medio * de procurador 
autorizado en legal forma-á deducir sus, pretensiones en 
el juicio que sobre ello se ha incoado en este Tribunal; 
con apercibimiento qüe de no hacerlo en dicho término 
les parará eljperj uicio que haya lugar.

Dado en Tara ncon á 24 de Mayo de 18oo.*=*Lúcas Fer— 
liandez.=t Por su mandado, Julian Sevilla.  ̂ 1 § i 2
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MADRID  22 DE JUNIO .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS. 

Dice un periódico:
«Hoy ha vuelto ¿ decirse eq ias Cortes que el General 

Nogueras venia de Vocal al Tribunal Supremo de Guerra 
y-Marina; que el General Ametller pasaría ¿fe Capitán Ge
neral á Canarias; el Sr. Serrano Bedoya dé Gobernador á 
Madrid, y el Brigadier Barcástegüi de Segundo ¿abo ¿G ra
nada. Muchos Diputados de las, provincias Vascongadas 
desearían que en estas circunstancias, se, pusiese al frente 
de aquel distrito militar al digno General Urbistondo, que 
tan excelentes recuerdos {ia.deja#  .en 'Filipina^ V ,N #  
varra.» ; . J  ...

No es cierto que ef Gobierno havá pefísadó éh réíéVár 
al General Nogueras de la Capitanía general de Canarias.

Copiando á un periódico, d ice otro de esta eorte : -
y «Se nos asegura que por-ciertas personas se trata gg formar Una especie 

.de federación entre ciertas y determinadas Milicias, y qüe dé Madrid han sa
lido ya comisionados para entenderse con las de varías provincias.»

«Sí fuese cierto él hecho, esperamos que se den ma
yores explicaciones, y  creemos que los jefes de la Mi
licia, tomando con seriedad el asunto* averiguarán k  
verdad dé todo. Entre tanto Séanos permitido lamentár 
las tendencias que se descubren en ése sistema constante 
de propalar cuánto sé considera desfavorable ú la Milicia; 
á la vez qué se la elogia.» :

Es en efecto sensible quq imti&qs^ tal gafedad , y 
que redundan en menoscabo del merecido prestigio de 

.una institución ilustre, y que recientemente ha prestado 
importantísimos sérViciós , sd propalen sin discernimiento 
y bajo la fe de informes poco merecedores de ella, por 
interesados ó párciaíes.: ^

Nada sabe ni nada créé el Gobierno respectó dé la fede
ración á que se alude'; pues nó deben confundirse con 
fe Milicia Nacioná %  propósitos anárquicos de'algunas 
personas mal avenidas con el ó rden, y acaso también con 
él crédito de la institución qúe afectan defender.

p itó  Él TribuHó: . J  ■
^Él#Diario oficial, q u ú #  apresuró hace dos dias ó ma

nifestarnos que.eLno echar mano e l Gobierno del bene
mérito General Rodríguez habia consistido en que el G a
binete sé hallaba satisfecho;de; laconducta del General 
García., pudiera hacer Jo mismo relatiyauaiente á un he
cho qúe hemos notado desde muy Juego de la revolución 
de Julio. * 5

«Consiste en que los pooos Generales progresistas que 
se hallaban con mando en provincias van quedando eli
minados de üño ú otro modo?, en términos que opénas 
resta un pequeño indicio qué nos demuestre la pequeñísi
ma parte que toca al partido prbgresista, relativamente á 
los Cargos qúe Sé confieren pdr d  Mínisterio de la Guerra.
* «El General Nogueras qimrse h a lla b a #  Capitán Gene
ral de Galicia , fue trasladado cóntra áu voluntad á Gana-
fiáS. • . • . -i.-., •

»Ei General Castañeda qué ^eíMliafea dé Capitón Ge
neral de Burgos, fue obsequiado con la tranquilidad de 
su  casa. ; : •. j . . ^

»E1 General Gürrasi este*© ¿  punto de ser aperado

del inando de Aragón, y solo debe el permanecer en él á

»E1 General Camba es relevado ahora de la capitanía 
general de Puerto-Rico.

«En cambio el general Concha, que se halla con igual 
:^gQ,ei*la Isla de Cuba, recibe directamente los socorros 
Je la Península sin detenerse en Puerto-Rico , como está 
mAndádo,.para evitan- las bajas que son consiguientes a la 
variación tan¡ grapde de qlima. *

»Sh todas estas cficun^tóncias son hijas naturales de 
los acontecimientos que se suceden en España, confesa
mos ingenuamente que admiramos tanta casualidad.«

EÜ Sr. General Nogueras fue destinado á Canarias, no 
2ontra .su voluntad ,vsino.á solicitud suya dirigida al Ex- 
2elentí$imo Sr. Presidenta del Consejo de Ministros, y fun- 
Jada en la necesidad de restablecer su salud en un clima 
benigno, y en territorio de mando fácil y apacible. Seme- 
iante consideración, y la que juslísimamente merece un 
bizarro militar cubierto de honrosas heridas, no mas hu- 
^tóraíUuiovido ,aj Gobierno á^^viyiirse der^ fp ty g 4 ^ r -

Él S tvG e«s$l Castaíieda la
fegitaaia'G íSi^d

Y íip tpcM t yénde^sé^sífe í^asa, 
p -  víditítíacli sino. ca|l{ra lm ^NÉM ^ty l # 4 ^ k < M 6 o -  
ljjdra%,<yie es tiro  aa ;Ip ^ t ^ É K s u
2elo por el servicio dél Estado.A" por-lfentínrfa déf d é M ’ai 
Jastañeda fue, colocado en la Capitanía General de Extre- 
naSítia eí'GeneráFEebron, cónocídó-" por'  süíTopuuones' 
.ib erales» , .

Nadie ha pensado en separar del m a n d a #  Aragón, al 
Ir. General Gurrea ;mi es cierto, que en el envió de. re
fuerzos á Cuba se haya alterado regla ninguna; establecí- 
Ja , ni se haya tenido .ea cuenta otra consideración qué 
a de acudir sin, demora, como, d  bien del servicio 1q 
exigía, al socorro de la isla amenazada.

Ni es de ahor¿i que da pruebas de justicia é  impar- 
íialidad 'en la distribución de los mandos militares ed 
Sr. Geueu'4 O’Donneí; que ya, desde que fue.Director Gq- 
aeral de Infantería,. siguió la regla, invariable,para él, de 
ponerlos en manos de ios mas dignos y capaces , sin n in 
guna consideración á la influencia ó al favor.

«Ayer, dice un periódico, hemos recibido unaf carta 
Je Méjico del 10 del pasado, en la cual se nos dice qüé el 
Presidente de aquella República aun no habia recibido al 
Ministro de España Sr. Zayas , ni parecía probable que Jó 
recibiese. ” " ‘

Tapto el Sr. Zayas como el Sr. L ozano continuaban 
der,a de aquella capital, estando encargado de los pe^o- 
2iqs dé la legación eVSecretario de la misma Sr. Vizconde 
leí Pontón.« ‘ í

Hoy se há sabido por comunicaciones de Lóndres; que 
,a última correspondencia oficial del Sr. Zayas fue qúeiúa¿ 
la por los facciosos de Burgos junto con la que venia cíe 
^íápdes•, Roma y otros puntos. ■, • * #

Comunicaciones fidedignas y de todo punto auíoriza- 
las recibidas hoy por el Gobierno demuesban que no 
bay ningún motivo para temer próximos levantamientos 
carlistas en el antiguo Principado. > .

Tampoco es cierto que haya habido uqo de estos re 
cientemente en la provincia de Santander; •

Algunos periódicos de esta corte, refiriéndole á un 
Diario aragonés, han ha blado de obras de fort ificad ion le
vantadas por los ingleses en él llamado Campó Neutral 
que se extiende delante de la plaza de Oibraltar, DJclias 
obras se reducen á una pared ó espaldón para tirar al 
blanco; pero no obstante la escasa importancia que debe 
atribuirse á dicha obra, el Ministerio de la Guerra ba co
municado las órdenes oportunas el Comandante General 
del Campa de Gibraltar para que. con .W  >.dotas necesa
rios dé cuenta de todo al Gobierno, y se hagan , si há 
lugar á ello por transgresión de Tratados, las conven ien-, 
tes reclamaciones.

Dice el QccidénU; '
«Anteayer, nos dijo la Gaceta que el dia anterfer ha

blan ocurrido 30 casos de cólera en Oruscó, puefiío de 
doscientos vecinos situado á algunas leguas de la capital. 
Aan crecido número de invasiones alarmó con fundamen
to á los vecinos de Madrid, y todo el mundo acudió ayer 
al Diario oficial buscando nuevas noticias del estado sani
tario de Orusco, pero inútilmente, porque la Gaceta guar
daba cómpleto silencio en el particular. No comprende
mos este silencio: cuando tan alarmante se presenta ol 
mal en una población, la autoridad civil está obligad^' á 
informarse de su progreso ó decrecimiento y á dar noti
cia de él al público una vez adoptado sistema de publi
cidad.»

La noticia que se publicó sobre los 30 casos de cóldÁ 
ocurrido en Orusco, fue dada por el Alcalde del pueblo 
personalmente ai Gobernador civil. Esta Autoridad dispu
so que én el acto salieran un falcürtativo y un practicante, 
llevando al efecto un botiquín. Lo primero que hizo dichq 
facultativo fue visitar á las personas invadid^ parg facili
tarlas los auxilios necesarios, pues el profesor qué existia 
en Orusco se hallaba también atacado do la epidemia. :

Todas estas circunstancias le impidieron dar éf parte 
oportunamente, y asi es que rio se ha podido;«publicar 
hasta ayer en la Gaceta. . ,

PROVINCIAS.

GERONA.—Gracias á los esfuerzos y celo incansable del 
alcaide de Blanes, D. José Oriol Triil, ha podido conse
guirse que eq Gerópa se hayan destinadq 80 fusiles para 
la Milicia de esta villa, que solo oontabá cdú^Ol^Aflsaberse 
la noticia, se ha apresurado dicha Autoridad á reunir 20- 
Nacionales, que junto con cuatro carabineras, han salido 
hóy^hácía la capital , con objeto de recoger; aquel arma
mento que es probable Se reparta luego. -

Se sabe que en lós dias 13* 41, 45 y 16 varias partidas de- 
mozos de la -Escuadra de Perelada y Besalü lian recorrido la 
frontera y toda la Muga, registrando todos los bésques f  
casas decampo sin hallar nada que pudiera inspirarles: 
sospecha.

Solo han tenido noticia que en un puebleotto francés' 
inmediato á la frontera se hallaban ocultos tres Carlistas, 
los cuales hacian toda ciase de gestiones pam adquirir1 
armas. ■ v -  ̂ * . • . .

Por otra p arte , áe han recibido noticias de los #nsü lés ’ 
dé, Pérpiñan, Tolósa y Marsella, diciendo tener ficticia do 
qué lós carlistas tratan de introducirse tlecididámenté en 
Cataluña. 1

Esta última noticia , que sin duda ha sido* comunicada 
al Comandante general de la provincia de Gerona, ha he
cho que este hiciese salir toda la guarnición abocándola 
hácia San Lorenzo y Puigcérdá.

tu  vigilancia que se ejerce por la frontera española, v 
la que observan láS autoridades frtnicesas, que en este 
asunto sé portan brillantemente, nqs hacen esperar que 
los carlistas desistirán por ahora de áus teméraríós v fu
n e s #  planes. A mas, los pueblos sé hallan decididos á no 
dar apoyo ni cuartel á lós facéteos, que si algo intentan 
en efecto, se estrellarán én el mui’O de la lealtad catalana.

Huesca.—Ha regresado ya á esta ciudad, dejandolo 
todo tranquilo, la columna qué con el Sr. Cohíándánte 
General de la piw incia había salido el 4 en dirección á la 
frontera de Cataluña.

TARRAGONA.— La columna situada en Santa Coloma de 
Qúeralt ha recorrido los puéblos del distritó , # f td o  aco
gida con general satisfacción V pré^gió éegüfó #  qúé * ]a 
paz no sé A lteará ep e l Frincipadodebido también á la 
actividad quosé n8ía éú las fuerzai militares; Hán 
sado a la capitál por río haber halladótónürnigoá qué 
batir.: OfVa’cóhimnávrécórríó’e l ' Valles’, f  érí la pártó de 
Gerona habia algún movimiento de tropas.

Alfaques. Tan pronto como .m9°re ei tiempo., el vqpprí 
Sáhto hcibel proseguiiú á'u.viaja ÉA probable toquen! 
en algún otro puerto del Principado. ^

Zaragoza.—  Se trata de hacer un gran re c i b i e n t o  
Si\ Gurrea, Capitán General de A ragón , que;llegará á esía 
Capital el domingo 24. "

 exterior .

Tampoco los periódicos de ayer nos comu
nican noticia alguBfc del teatro de la guerra en 
Crimea. : ’

La't^egrafía privada comunica ̂ .noticias, 
al parecer cc^fradictorias, acerca, de fea escua
dras doi Báltico^y lo notablees q̂ te ^]$8s des
pachos .sopde Bastng con fcdia 17. %¡gun uno, 
el 13 estaban áun á la vista de Crenstadí, pe
ro debían aparejar al dia siguiente para ir á 
Hango.á la entrada del golfo de Finlandia; se
gún otro, la escuadraq«e estaba en Hango de
bía marchar el 14. Tal vez la división de Han
go Vaya á o tro  n n n tn  V la rfifim nlaon olí;  1., .1 ,,
C ro n sta d . Una correspondencia de  Strasburgo
del 13 q n e v u m & ty ¡ tn < M e n % ^ Belga, dice 
que el n ú m e r o .d e ^ u ^  q u fH y  en el Bál
tico, com p ren d í^ ,fe  francesa, as
ciende á 30, todos,fefes dp vapor. Jamas se ha 
visto escuadrí|tfcA: aeándb. mar tan pe
queño. En Riga f  m  Revel esperaban de un 
JBPJlMfe A  qtrp nn ataque, pero par^pq.que 
están hechos los preparativos para recibirle. 
HL General Siewers , General en jefe del ejér
cito, deí Báltico, andaba desde Riga á Revél 
dandó las órdenes oportunas según las circuns
tancias. Las costas están ocupadas por numé— 
rosos cuerpos de caballería irregular ; se habia 
reforzado el puesto avanzado de Liban; las di
visiones de infantería se hallan acampadas á 
una jornada del litoral; la artillería Iiabia es- 
tablecido. sus parques á menor distancia, y 
cuatro regimientos de húsares y. de lanceros 
estaban escalonados desde Polangen hasta Re
ve!. Una división de infantería, con la corres
pondiente artillería, ocupa cada uno de los dos 
campos de Riga y de Revel. No se temía un 
desembarco en Curiandia, en Livonia ó en Es- 
thonia. pues en estas provincias hay muchas 
tropas rusas que podrían ser secundadas por 
los cuerpos de reserva de Polonia; pero todo el 
múndp cree inevitable la próxima tentativa dé 
un gran feifepardeo. Cualquiera que sea el 
punto que se escoja para el ataque, es de pre
sumir que Úntes de mucho se realicen estos te
mores!, pues no es de creer que una escuadra 
tan numerosa se contente con el papel de sim
ple crucferó, ó se limite á andar dé puérto en 
puerto, cuando la marina rusa es en aquellos 
parajes tan poco temible.

Un periódico de Hamburgo habla de un 
despacho del Gobierno francés, en el que al 
mismo tiempo que manifiesta su sentimiento 
por la’ inacción del Austria, declara que nada 
han cambiado por eso las relaciones entre las 
Potencias occidentales y él Gabinete de Viena. 
Es muy extraño que si este despacho existe, 
no hayan hablado de él los periódicos fran
ceses.

Nada notable hay de Alemania. El licén
ciamiento, de parte del ejército austríaco que 
ha principiado. parece que.se limitará á la in
fantería.

SÍ es cierta la enmienda r’~:.. .
de Sai. Petersbureo ,GaI,,“ te„ I , n- “a hecho en la nota entre-

. yv c ' *»ieta, esto pudiera hacer variar en 
cub ‘O modo la cuestión; ya no se exigiría á la 
Alemania la neutralidad absoluta, sino que con
tinúe en el mismo camino que hasta aquí; y 
aún cuando es esto algo vago, sin embargo se 
deja, al parecer mayor amplitud.

Recordarán nuestros lectores que en el des
pacho dirigido por el Conde Buol al Conde Es- 
torhazy, en contestación al despacho prusian 
de 23 de Mayo, se habla de comunicaciones 
confidenciales dirigidas á Berlín en otro des
pachó de 24 de Mayo. En su lugar correspon-

El Monitor toscano da algunos pormenores 
acerca, del atentado cometido contra el Carde
nal Antonelli. El crimen se trató de cometer 
en las gradas del Vaticano, cuando Su Emi
nencia salía á paseo, El asesino, que se llama 
Helilicio, y es de oficio sombrerero, fue en se
guida arrestado.

La Emperatriz Eugenia saldrá próxima
mente de París para Aguas Buenas, en los 
Pirineos. Parece que la Reina Cristina habia 
manifestado deseos de hacer la misma escur- 
sion, pero el Emperador le habia hecho des- 
sistir de esta idea, presentándola la convenien
cia á que no se dé al viage de la Emperatriz? 
un carácter político de que indudablemente 
carece. ‘
i .Parece que el anunciado empréstito fran
cés será sometido á las Cámaras en sit próxi
ma reunión; pero hay quien cree que se deja
rá hasta dentro de dos ó tres meses.

Según escriben de Montevideo con fecha 
del 3 , el General Carceres habia intentado un 
golpe contra el Gobierno de la provincia de 
Comentes; pero fracasó su empresa y tuvo 
que refugiarse en el Uruguay.

Las Cámaras brasileñas se han abierto el 3 
de este mes. En su lugar correspondiente ve
rán nuestros lectores el discurso de apertura. 
No tardará en principiar á  discutirse la contes
tación, y entónces se verá Cuál es la yerdera
nosicion del Ministerio.

Los periódicos de los Estados Unidós dicen 
que el 3 f  de Mayo se habia suspendido el Par
lamento canadiense. Los demócratas dé la Vir
ginia han celebrado con grandes demostracio
nes de alegría la victoria que han conseguido 
en lás elecciones sobre los know-notbings. Su 
candidato á la Presidencia ha reunido una ma
yoría de mas de 10,000 votos, y todos los an
tiguos miembros de la legislatura han sido re
elegidos; lo que asegura al partido vencedor una 
gran mayoría. La expedición del Capitán Val- 
tkér , dirigida contra el Estado de Goatemala, 
se habia hecho ñor fin á la Vela nara Realeio.

RUSIA. HE aquí el manifiesto imperial relativo a l  
órden de sucesión de que a^er Rabiamos.

«Aléjandro U por la gracia de Dios Emperador y Au~ 
l ó c r #  de todas, las, Rusias f §c .  Habiendo subido al Tro- 
no, pertenecierite por derecho hereditario de los Sobera
nos dé todas ias Rusias ; nuestra atención incesaiite se ha 
dkagidO hácia todo lo qúe puede contribuir á mantener' 
y consolidar el reposo y felicidad del imperio que la D i- 
iyinacPm viden# ha puesto á nuestra cuidado, cmiside-\ 
randa como uno de nuestros mas sagrados deberes pro
curar en todo lo posible adoptar las medidas propias de 
las éircunstanpias. '

Nuestra vida s$ hulla en las manos de Dios, como clecia-

38 ha^e^e1ím#rece^^^^^ ^  ^  ^
Considerando esto, asi como la minoría de nuestro 

heredero en el Trono el Czarewiteh Gran-Buque Nicolás 
Alejandrowitch, hemos tenido por conveniente, m  Vir
tud de las le ^ s  fundamentales del imperio , y con lá 
aprobación y bendición de fíüésfttf madré
la Emperatriz Alejandra FederoWna, decidir y-poner en 
conocimiento del público lo siguiente:

1.* Para el caso de nuestra, mnerta» si odurre antea 
que nuestro hijo, tiernamente querido y heredero del 
Trono, haya llegado á la edad fijada en las leyes para la 
mayoría del Emperador, el Gran Duque Constantino 
Nicolaiewitch, nuestro muy amada hermano queda nom
brado por Nos Regente, hasta la mayoría de nuestro hijo, 
del imperio y de sus territorios inseparables, el reino de 
Polonia y el gran ducado de Finlandia.

2 * § L J ^ usiei4 j y i ^ , ^ s p u ^ , . &  p e s tr a  .yroj-te,
l!ainar. í » i p i e n t a , ^ v4  p ó t í r o  ^ ' p r i ú i o g ^ á  p b s  
de U e fe -C f i  Y' ¿respdfeVÍé
hijo Tron»,- Oviforme ^ ^ ’de 'sucésife'^
T ro í^^pÉ i « e s tro  amado heriMUael D a ñ #  
Conm f olaíe#  p e m i í p ^ í #  R e ^ y ^  
q u e J ^ k § h o  hijj I n u n d o  * t i t e W é ,  M

3.®í ’to i im fií los cÁSOS ’ previstos ‘pbr lós artícdlos 1.* 
y 2.* de este nuestro manifiesto, la tutela pertenecerá á 
hueb ra 'm ííy  JSúa "esposa' laT'Émperatrfz liaría Mejaih- 
drow na, tanto sobre nuestro hijo muy amado como sobré 
los demas hijos nuestros hasta su mayoría, con toda la 
fuei^a^y exteinsicmípi évistas por lá£ leyes.

Ál fijar ántfeipadainenté y publicar éstas reglas, hé-? 
mos querido evitar toda duda ¿obré nuestra voluntád y 
nuestras intenciones en lo relativo al Gobierno del impe
rio durante la minoría de nuestro heredero en el Trono. 
Al mismo tiempo hemos querido dar también á nuestros 
caros v # le s  kihditbs’ én el principio de nuestro reinado, 
una nueya prueba de nuestra consideración respetuosa 
hacia las leyes de la patria.

‘ [Ojalá se mantengan religiasamente observadas, siem
pre y por tocios, y ojalá que'sobre la base inconmovible 
del bienestar, poderío y felicidad del imperio que Dios 
nos ha coii'ffadoy sé‘ ’cóxiéóliden más y más cada dia.

Badó én T^rskoie-Seló el %A de Mayo (2 de Junio) 
dé 4855; ==̂  Alejandro;»

AUSTRIA.— Viena 13 de Junio,—Ha principiado la re
ducción del ejército austríaco por el licénciamiento de Ioí 
soldadosvüiia pai;tó #  las tropas de la Stiria han recibidc 
ya sus licencias, yjos primeros han pasado ayer por aquí 
En Julio se licenciarán el tercero v cuarto ejército reunido 
en Galitzía. La economía que resultará de esta medida ha
rá que el déficit de esteáño quede reducido al defso3. Sí 
sabe ademas que sqlo se concederán licencias á la infan- 
teríá, pero no^a la caballería ni a Ja artillería.

Nuést róS oficiales dé ingenieros, que habían, sido envia
do erí Mayo último por el Gobierno á los dos principadoí 
danubianos para ejecutar en toda la superficie de este 
países trabajos de catastro y de topografía militar^ lian di
rigido desde Bucharet al Director del departamento de 
la guérrh los planos de todos los trabajos preliminares.

Nuestra navegación éü el Danubio toma una tan gran- 
de extensión que es dé todo punto insuficiente el numere 
de buqifes qúe existe para trasportar mercancías: la so
ciedad de navegación ha. resuelto aumentarlos, y crear ceiT-a 
de nuestra capital un astillero de construcción que sírva 
al mismo? Jieiripo de dépósitq principal db maderas, cuer
das y máqéina^.efíipleadas á la navegaóion del Danubio.

Sé adegura que el Conde Buol acaba de dirieir ■' 
Petersburgo una memoria en que r e c ia s  \  Á 
so una prgnfa revisión M i - , .  ' Gobierno m - 
toinó posesió" ' , p ,ralac1° Celebl'ay  cliando se

ue la Gahtzia, en cuya virtud nos había
nlos comprometido á prestar anualmente ú uñ precio que 
entóficés se Jijó la cantidad de sal de nuestras salinas que 
se creyese ̂ ríédesaria párá é l consumo de los habitantes del 
reino de Polonia'. El Condé Bríol hace observar en esta 
nota que habiéndose doblado casi el precio de las salarios 
y de los gastos de explotación, debe aumentarse por con
siguiente el de lá sal.

Será curioso saber si la Rusia consentirá en anular es
te tratado/ ( Jüurtiál tleí Bebáis.)

Hé aqui el despacho confidencial austríaco' de que he
mos hablado:

, al artículo publicado
el 22 de.e^te mes por la Correspondencia austríaca, voy á 
darosJaS aclaraciones muy confidenciales que siguen:

El Gabinete imperial austríaco habia redactado el pro- 
yecto de un \dtlmatum que se habia efe presentar en  San 
Petersburgo, en el que se habia evitado una limitación 
directa de los derechos de soberanía de la Rusia. Los Mi- 
nistrps Drouyp de LJuiys.y Rusell se encargaron de apo
yar pon Joda ‘su influencia cerca de, sus Gobiernos esta 
proposición austríaca.

• Este proyecto de ultimátum, cuya repulsa por la Rusia 
se déclarabá él Austria dispuesta á considerar como un 
caso j é  guerra^ comprorídia dos proposiciones diferentes 
que someter á -eleccion del Gabinete de San Petersburgo. 
La prim era, descansando en el principio de una reduc
ción récípfoca de fuerzas, que áé fijaPía en un tratado en
tre la Rusia y. la Turquía , emanaba primitivamente de la 
Francia. La, segunda alternativa puesta por el Austria, se 
componía de tm sistema progresivo de garantías contra las 
fuerzas rusas en el mar Negró qtiedebia entrar en el 
derecho'de gentes europeo, erí parte por el tratado de paz 
que se habia de concluir, en parte por un tratado entre 
eV Austria, la Francia, la Inglaterra y la Turquía.
? ' Antesí de salir de Viena Lord John Russeil, tomó cono- 
ciiiiiéríto de este proyecto , bajo la forma de coríiunicacion 
vérbáL El. Míiilstró francés de Negocios Extranjeros, Drouyn 
Je Ehqy^ que. s^Iíq de Viena algunos dias después, se 
encargó #  jsometer a la apreciación de los Gabinetes de 
Lúndies v dé París el texto de los proyectos que le ha
bían sido entregados.

Vinieron ’érí seguida las repulsas de la Francia y efe la 
Inglaterra y-feídimisfen de Mr. Drouyn de Lhuys. ¿as de
clarar ioridá hechas con este motivo por el conde W a- 
lésvski, qúe le reemplazó, y por Lord CJárendon son con- 
^denciafes, y pór este motivo e{ Gabinete imperial no se 
cree autorizádQ.pqra comunicarlas ¿ fes otros, pero spn 
ée. Jal naturaleza que eL Minístef io austríaco oree deber 
proVócár, soiríéítiéndolés Su plart de una manera Círcuns- 
tanefeda, un queyo examen de sus proposiciones poi’ los 
Cfebitfete, de to rí# e s  y de Paris ^ rogándoles que pesen 
las córísecuoncias á que m  inesperada negativa expon
dría á la EurOiMií

Al rnismó tiéitipo el Gabinete austríaco respondió de 
;W ppíeta::á las objeciones presentada, aña- 

diendo que si^cste paso no tenia el éxito apetecido, no 
podría negar el Austria á las Potencias beligerantes el de
recho de pxigtV, en su interés, condiciones mas extensas, 
pqro d e]#  dejarles e\ cuidado de procumrse, para hacer 
a d m itiro s  pretensiones, el título que el protocolo de 28 
de Diciembre prevé expresamente, haciendo depender 
de IV marchá dé fes acónteOiiniéntos de la guerra el por- 
menor #  fes baséá que se fian de obtener. El Gobierno 
imperial austríaqqka atendrfe únicamente á la base que 
resultase para él de los compromisos que ha aceptado. Se 
atendría á los piJríCipios reconocidos por él en las confe- 
rerícias, y corítiríE#á .protegiendo la integridad de j a  
Jurqiiig .aqnj^r ,̂ a g r e s #  ? ó sabría esperar en
esta pQ$icfen;*el momento en que, si se entablasen nue
vas negociaciones de paz, podría hacer valer su resolu- 
ciori dé qqé prevaleciesen los cuatro puntos de garantía ? 
tales como')ps .comprende!

. gi por¡el a g r a r io ,  §u praposicion #1^ ultimátum que 
ss habla de diitgir á la Rusia era aprobado por t e  Gabi- 
petésrde París y #  Lóndres , el éxito dé la Obra de paz 
típ dependería sino de una últiiría resolución de la corte 
imperial d a J ^ f e ,  ^

Solo cuando se hayan recibido de Paris y Lóndres las 
respuestas á las proposiciones reiteradas y acompañadas 
dé las explicacioneá necesarias que salieron de Viena el 
|4  dq efte pies r S^rá cuando el Gabinetó aukrfeco podrá

■ ' ¿ J a

<ii r dr -glagqa denomi
nadas sobre la actitud que deba tomar iá^onféSeracioíi» 
Entretanto cree poder lisonjearse que la política que há 
seguido desde el momento «en que la base de tés cüatró 
p u n #  ha sido presentada > mérece toda la confianza de 
tés, Gobiernos alemanes. Se abandonó á la esperanza de 
qué sé apresurarán á aprobar las declaraciones que él les 
habrá de hacer ántes de poco en uno ú otro caso, y qué 
el momento de asegurar una acción común de la Alema- 
nih nd sa  habrá perdido. La manera con que ha sido 
apreciada por la mayor parte de los Gobiernos alemanes 
la marcha indicada recientemente en Francfort por el 
Gabinete de San Petersburgo, viene á confirmar perfec
tamente fe qqnffenza de la corte imperial austríaca de que 
todos sus confederados se le unirán de una manera 
íntima.

PRUSIA.- Berlin 15 de Junio.- NO solo a pasado la 
RRSfe; á fe  D ie ^ |4  liólé de 30 de A bril, Sinó qúe £e dícé 

^ ificacn  Y réEtójalazadó las palabx-as exlricta néu‘ 
> ío actitud que hasta ahora ha 

$ófeerí?4át¡. la É ^ n ^ V S a c e ta  d? Colonia.)

BRASIL.- He aqui el discurso de apertura de las Cá
maras brasileñas.
-  ' Augikitos y tUgtesimos Representante ífe fe naoferí:
Poseído del sentimiento de alegría, que siempre me ani
ma c u a n d o ^  lo a  ep é  aeno d^-t^r^regealacion nacio
nal, acabqtíé a | r i r  la présente Íigfefeíhpa. ^

Reina la paz en el imperio, y todo promete que esta 
sitUátíiOrí no se alterará;

Mi Gotferno ha s# id o  aproveíC^aTsé de égas felfees £\v* 
cunstancias para hacer producir fes lilas ventajosos re
sultados posiblés ségUrí los nlédios que vosotros habéis 
pB^to en süs m gnospfra desarroífer 
rHjúéza y  de la prosperidad nacidriates; ' jJ

La guerra que desgraciadamente sé há éúcéndidó ¿rí* 
trefes principales póténoiaá dé feúrópa, no lia influido en 
n ú é s t#  rMláé dé Una nianeíá tan sensible como se de
bía feniér. El estado dé nuestra Hacienda es siempre sa
tisfactorio. , . ,

Nuestras relaciones internacionales se mantienen en  
esas condiciones de buena inteligencia y de amistad que 
siempre he deseado sostener con las demas. naciones.

He concluido coii S. M. él Réy de Portugal un conve
nio que tiene por objeto reprimir y Castigar el delito de 
falsificación de moneda ó de papel de cróditó , ,en circula
ción en uno de fes dos países. y se ha practicadp ért el 
territorio dél otro J  A ; í

Este convériió ós sérá présérítado para.• o^pjhéríruestra 
aprobaofen fe p iríe  de sus, disposleferíbs qué #p en d en
del podér- iogislativo. ;

El desagradable irícidénie qué ha iúriiadé las refeefe- 
nes del iiqperió con la répúLlica del Paraguay se térnáijió 
de una máríéfa honrosa para Jos .d#  páisés/,' Ifeteidfiddsis 
prestado el Gobierno del Páraguáy á uáa ré|Mraéiúiiqúe 
nos era debida. Espqró qué iá íúiéióñ que lie enviaí)p Ob
tendrá iguaimenfe dé uicha República uná'resdtúcídn sa- 
tishieferia éh jas demas Cuéstíónes peúdientés.

El subsidio péciiríiario que iríí Góbferúó, cdríí#tente- 
mente auteizadó, áeórdó á fe república dél Uruguay, ha 
concluido cóu fe prestación del mes de Noviembre último. 
Lá feérzade tierra y cuyo auxilio habia sido pedido por el 
gobierno Oriental, permanece todaria en el territorio de 
esta República, El buen porto v fe disciplina de qpo ha 
dada pruebas esta parle de mi ejército, merecen coa Es
pecialidad mis elogios. ‘ ' ,

Mé complazco erí anunciaros que úp ha habido ten ta
tiva alguna de trata de negros: Lá adhesión del país y la 
vigilancia, con la cría! continúa haciéndose lá policía de 
nuestro litoral, me aseguran que ése tráfico criminal no 
reaparecerá. ; ■

Mi Gobierno se cuida con una sdiciiud particular'en 
desarrollar la colonización de c{ue depénde iarí esencial
mente el porvenir deí país. Cuento con que sus esfuerzos 
no serán infr$ptoo¡sps., con el a u x f ife #  vuestras luces y 
mediante el concurso de todos los brasileños.

Mis Ministros os darán informes detallados sobre el 
estado de los diferentes ramos de la Administración pú
blica, y sobre sus mas urgentes necesidades. •

Os recomiendo los proyectos sometidos á vuestos d e 
liberaciones, que se refieren á la reforma judieferia é ¿i- 
potecária, á la creación de un Consejo naval, y á la pro
moción de los Oficiales (je la Armada, asi como á las me
didas indispensables para mejorar la organización del 
ejército. > ; •'

Augustos y dignísimos Representantes de la nación, 
confio en el franco y leal apoyo que habéis prestado á mi 
Gobierno, y espero que la legislatura actual &rd tan fe
cunda como las anteriores en medidas oportunas para 
acr^énfer la: prosperidad del Imperio., objeto de íqis jpas 
ardientes votos y de mis constan tés desvelos, , * 

Queda abierta la legislatura. »

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Relación oficial de la sesión celebrada el dia 2 de  Junio
 d e  1 8 5 5 .

SUMARIO.

Despacho ordinario. Se manda unirá los antecedentes una exposición del 
Ayuntamiento de Porrera, provincia de Taíragoha, pidiendo indemnízjfcfon 
do los danos causados á sus vecinos en 1822 por las tropas realistas.—Recí- 
beuse con agrado 2I>0 ejemplares^¿1Cuadro sinóptico de las ciencias remití- 
do por su autor á las Cortes.—Pasa á comisiori respectiva unaf «iposfoion 
del Ayuntamiento de Aniiíon, pidiendo que se admita la adición al nr$. 1$ de 
la ley de sanidad presentada por el Sr. Echarri y otros, sobre contratas de 
facultativos para todo el vecindario de ciertos pueblos — Anunciase úna inter
pelación del Sr. Figueras al Sr. Ministro de Hacienda , sobre la resolû on 
tomada en el expediente de Porrera. ■

Orden del dia. Apruébase un dictámen de la comisión concediendo una 
pensión á Dolía María de la Soledad y DoiTa María de la Merced Viílalon.— 
Se bace lo mismo con otro concediendo una pensión á Doña Agppitd Ruia de 
Blanco.—Se aprueba sin discusión otro dictán̂ en sobre un ¡apticlpo rdiute#- 
ble de 50,000 duros á la Diputación provincial de Valencia.-Deséchase por 
lOtí votos eorftra 20 la adición 4 las bases constitucionales del Sr. Orense y 
otros, proponiendo el sufragio universal.—Léese un voto partióulpr d^Jos 
Sres. Lasala v Va lera, proponiendo como leyes fundamentales* aáénias¥<fela 
Constitueior», la electoral, la de libertad’ de imprenta, la de tótep páĵ po 
la de Milicia Nacional y orgánica para el Gobierno municipal y ffóVtóar.— 
Acuérdase que el Congreso se reunid «n secciones. — S.» votajadcií îyamen- 

■ te"fel proyééto dé ley relativo al ferro-carril déJferéeioná y en
el que se concede un crédito otlraordipario pAr̂  fo répetracion dd Ijii |tdy|Has 
de Cádiz.—Léese un proyecto dp ley por el Sr. MUiistrp de- Rlciend̂  nrc. 
cubrir el déficit que resulta en el presupue.sto de este alio , que pasa I  la 
40mitio» répd^iTa.—Léese lúi.dictáméa de h  «toíisi($ de tetas#po¿ieüdo 
la admisión del Sr. Matbeu ccsuq; IWpptado ppr Parce5%̂  ‘ , \

Orden del dia para mañano. Peticiones , dictámenes de actas , dictamen 
sobre simultaneidad de destinos^ las adiciones de las bases
constitucionales.—Se levanta la sesión á ias tres y cuarto.

Abiertó á;:li$ídfe¿ y medm, le i#  ól t t f e ú é ante
rior , fue aprobada. '  ̂ . ,

Se mandó unir á los anteceden tes «mi comunicación 
der Sr. Ministro de Hacienda participando á las Córtes 
haberse desestimado la solicitud del Ayuntamiento de la 
villa de Porrera, en la provincia de. Tarragona , pidiendo 
mdemríizacíorí? de fes daños causados a sus vecinos cuan
do en 1822 fae incendiada dicha villa por las tropas 
listas, sin perjuicio de que se fenga presente ouando ni 
Gobierno trate de formar un arreglo general sobt^ crédi
tos de esta naturaleza, por si puede bailarse coirípi-enarda 
erí la última parte del art. de la ley de 1.° de Agosto 
de 1851. '

. Fueron x ^ ' 4 qs ogn agreda y re
partieran , 250  ̂ejemplares del «Cuadro smópti£P #  #  
bíencias,» remitidos por su autor á las Córíes. 1

Pasó á la comisión qué entiende erí' el asudte t #  é*-‘ 
posición del Ayuntamiento de Aniñon , provincia de Zá- 
ragoza, para que las Cortes $e sirvan admitir la adición 
al art. 76 del proyecto de ley de sanidad, presentada por 
el Sí\ Echarri Y atóos.m pufedc^ ,.dq0M n# |H »3^onder 
á los Ayuntamientos el c p # a fe r  facultativos par# todo el 
vecindario'^n-'Jóá pueblos que ho éxtódA 'le  Hxté". pl V u
lnero dé Sus-;vecinos; ' ’

Se anunció que el Sr. Moreno Barrera ingresaba erí la 
sétima sección.

El Sr. FIGUERAS: Anunckv/una interpelación ai se
ñor Ministro de Hacienda sobre la resolución que. ha to- 
mado en ei"expediente de Porrera, y p a r a # e  las Córtes 
puedan juagar del acierto eon que se ba decidido, ru^go



al fe* tóeto ̂ C o r^ re so  el «afra*-.

. - R  Sr. •WÍSj^flfidEB:: -Se artsán ia l Sr/M inistro dá H*.

Entrándose en la órdgp4et dí%, se  , jpYti el dictámen 
sote«MR$tW iD o ñ a  Maffi dé ía Sd*lád J á DoRá tfaría 
« tea  '{féU sete ApfáMW pn ityQ .a l n ú -
mttw’tíS' dél ‘• , , •• ^ b a tó í^  e ^ h  t̂ iesd. nedidi la paáabra en eon- . 
tr> ^ ),|t  ^tal¿dad', ^ q q ip j^ a - to  di^psio» de los aitírr 

^  *«Se co ñ cak 'f M ña t ó { á  de la Soledad y Doña Marra 
^fe 'lfcícedV M O n y ítetóíz 3,000 rs. dé pensión vitalifeia 
á o*l*.'atía >1 m  ehalvatótrna dé las 6,060 qu¡5i fuero» cao- 
ceifidftsistt niadro ^uña alaría, del Rosario, Ijecmapi M .  
inmartal D. Luis Daqi?, que mario gloriosamente en 3ia- 
d^feféw tíéíidb  lálibertad dé la patria én 1 dé Majto’

6 fttyAfiEl (D- íedtp}: Pido la; palabra en contra.
,Á 8 r¿  ElVJBUÔ r Pida que qonsté que be pedida la pa-t 

U ^ ^ p r o .a p Q J Í ^  no me es posibfe hablar por el mal
estado de mí . •» • .

Bl PRfiSlDENTC: El Siv J tm rri tiéfíe la palabra.
B  Sr. B^YAntÜ (D. Pédro) : És ya tetúfebré eiñpezsr 

la sesión concediendo una ó dos pensiones. Hoy se trata 
délas áobrinasde urip de loa héroesqqe murieron óri la 
célebre jornada del 2 de Mayo; pero noten bien las pórte? 
<?á$ ge. concedió nna pensión á la utódre^de aquel irifor- 
tutfádo Vaflerite; dito de la tftadre pasó f ia s  hijas^ycpe 
ahoht se propone *qué se trasmita á las litjaS ne ¡h$ ^'v?b* 
Ifetaanerá qde eeniinúandb asi se perpetuará ósfca péii* 
sion hasta ló infinito;# si por servicios prestados en épo- 
riás pasadas debemos ir r^ompdnQárldp á las faldillas de 
tos qüp l^ n  perépidQ é ú  defensa dé la lioeriaa, en Espa- 
ná ,,qtfe h’éníós ido gárfándó él terreno pálido á palmo, no 
tendremos lo suficiente para .pagar las pensiones de los 
^úépréstaróri se inicios á te patria; ,

.Sp. trata, señores.» de conceder una pénáión dé 6,Q00 
r m es  .qqe vari,á . recargar el nresnpnesto, que lo ésta

• baátánté; v. á Aumentar él déficit que va tenemos, ha- 
cferidocaaKvez inas imposible la nivelación de los gastos 
CjOb; fes ingresos. Hay que tener ademas presente qué esa

t e  obtenido ya filia recompensa, pues creo que 
un iiidividuo de ella tiene un título, y que. la madre y 
hermanas disfrutaron pénsídn, y aíldra se quiéré dar á pa
rientes algo remotas, a las cuáles tío están las Cortes en 
el caso de coneeder la pensión qué ahora sé pretende.
»•*£, E l Sr- SANCHEZ SILVA : Yo nO extraño que algunos 
Sres. Diputados se opongan á las pensiones que se vienen 
concediendo, al ver que son styi dudé en mas número 
que las dadas en otras legislaturas; pero es necesario té-' 
neé jpresénté qué las cónéédí<te hasta ahdrá rio pasan de 

U 0s, v  qiié sOn irisignlficaníés éómpárouas crin las 1 
dé 30 y 40,0(>Ó rs. acordadas por dtrds Congresos. Dice el 
Sr.Jfeyar.rj qqe esa familia lia obtenido ya uná recom- 
tóen&i; .y en éfcCrd fin sobrino dél hei de tierie >él título de 
m m é  dé Dádiz,: jjerri Íá§' driá sobrinas earnáte dé que 
áhora.se trato* de edad de 55 á 56 años, huérfanas v sol
teras,, ier.>eileuentran en la mayor desgracia  ̂ y algo* m e- 
rccep s iq ^ p a  por gratitud nacional.

¿No es conveniente, señores, que se trasmita al tra- 
iéá,de los siglos esa gloria personal? Desgraciadamente no 
será a^i, pües la avan^acld éclád de esas señoras no per- 
thiió qdé tengan sucesiori'. S. S. ha’Saludadd muchas ve
ces jas ;̂ iiizas del,héróe del í  de -Mayó, v cuando se vo- 
tan jfiénsiónés eri-favor de personas que no se sabe donde 
ífiilriérdñ, y por qué ntiírierori, ¿sé ha de negar Ih pre
sénte? :

Creó que bastará esto para que el Sr. Bayarri se con-
• Vexíi^ de. niis razones y fayoinzca el dictamen de la co- 

iíiision. Y en cuanío á lo que ha dicho S. S. de que esta 
itiiSnia solicitud se negó por el Tribunal Supremo de 
Guérha y Marina á la hermana del célebre Daoiz, diré 
que'este superior Tribunal no accedió á los déseos de esa 
señora , porque no está en sus atribuciones el hacer

^ K l á r .  BAYARRI (D. Pedro): Siento mucho no poder 
convenir con S. S. y confirmarme en mis opiniones. Yo 
no puedo piónos de reconocer la gloria del célebre Gapi- 
tan D. Luié Daoiz , cuya lápida tengo á la vista. A lo que 
me opongqes á que se perpetúen esas pensiones, porque 
mañana acudirán las familias de Torrijos y otros héroes 

' 4  prelendér la continuación de las suyas, y . no habrá 
presupuesto que baste á cubrirlas.

Se diceque> es exigua la pensión que se pidq; pero de 
todas reupidas se formará, señores, una masa que no 
ppjjj’á sopqrtar él país.

Acto continuó se aprobó el ari. i.°
Leído tJ.Í°, fue aprdbado sin discusión.
Leyóse después un dictamen concedierído una pensión 

á la viuda ide i). Arcad io Blanco, cuyo dictamen con tenia 
el siguiente

Artículo tínico. §3 concede una pensión de 3,000 rs. 
vellón anuales á Doña Agapita Ruiz Medrano, viuda de 
D. ArcadióBlanco, que pasará por partes iguales á sus hi
jas Doña María y Doña Cándida si variase de estado ó fa~

v é te s e -
El Sr. JARCIA (D. Diego': No es culpa m ia , señores, 

tener que pponerme con tanta frecuencia á que se conce
dan pensiones. A esas huérfanas podría premiárselas, no 
con dinero, sino colocándolas en el colegio de Loreto, en 
el de Aranjuez ó en cualquier otra casa cíe educación del 
Estado. En cuanto á la viuda debo advertir al Congreso 
que cobra su viudedad desde 1847. Ruego pues á las cor
tes se sirvan negar su aprobación á la pensión que se so
licita.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Señores, es triste 
la posiciofi mia en este momento. Individuo de la comi
sión, tengé el d sgusto de hallarme solo, por manera que 
si hubiera gloria en la jornada parece que debería ser 
para mí únicamente; pero si la h a y , como espero del pa
triotismo é ilustración de las Cortes, de seguro que la 
partiré con mis compañeros. La cuestión que la comisión 
tíérté él honor de someter á la deliberación del Congreso 
es muy im portante, porque se trata de la adopción por 
la nación de dos huérfanas de un militar valient^ que des
pués de contar 41 años de servicios, dia por dia, perdió 
su existencia defendiendo la causa de la libertad. Los se
ñores Diputados recordarán con disgusto los tristes suce
sos de 1843: después de ellos hubo en España dos po
blaciones que merecen llamarse héroes. Alicante y Carta
gena. Cuando en todas partes la familia liberal era perse
guida y diezpiada; cuando en aquellos dias, tristemente 
desgraciados, el haclia del berdugo recorría los pueblos 

¡ ,y los equipos en busca de los hombres que habían pres- 
..4ada servicios á la causa de la libertad para segar sus ca- 

estas dos poblaciones, llenas de vergüenza y hor
ror se levantaron y sobre sus muros tremoló de nuevo la 
bandera de Ja libertad. Hubo entonces héroes como tam
bién hubo traidores, y acaso á estos últimos se debió que 
qqedasen defraudados los intentos de los que levantaron la 
héróicakéhseña. Entre los valientes, fue uno el desgracia
do Blanco, Oficial de carabineros, que sin tener en cuenta 
su porvenir, sin consideración á su familia, y sin n in 
guna razón de conveniencia propia, mas que el deseo de 

‘* cfUe triunfase la libertad, desenvainó su espada propo- 
v,l|íéndose recobrar con sus denodados compañeros esa 
‘ tatema libertad, ó morir como murió.
' ' < Este desgraciado fue fusilado en Villafranquezael U  de 
•’-Febrterode 1844. Pues bien, cuando en un país dómina la 

tiranía y hay liombres esforzados que se levanten para 
óáterródarla y sucumbe alguno ¿á su desgraciada familia se 
le lia de abandonar? ¿No se ha de tener en cuenta el sa
crificio heroico de aquel valiente? Esto no seria digno de 
la nación española, ni tampoeo seria digno de un Con- 

v 'éefay constituyente. Casos habrá en que deban negarse 
‘fes pénsiones, pero no es en este por cierto; y si se n e - 

■ú;g¡¡ne esta seria por razones de una economía muy mal en- 
,rtendida, seria por una mezquindez deshonrosa, permíta- 
L''MKHé esta expresión en que no incurre nunca esta Asam
blea, Dícese que esa viuda tiene bastante con la viudedad 

: q u e ;el Gobierno la concedió: no es bastante, señores, y es 
necesario que sepan las Córtes cuál fue la viudedad que 
£e la eorieedió y porqué. Empezó el Sr. Blanco á servir ep 

* Aaépóod también gloriosa de la guerra de la Indepen
dencia: sirvió durante toda ella, en el ejército, y desde 
aquel dia hasta el en que fue fusilado en Villafranqueza 
contaba 41 años deservicios con notas sobresalientes como 

. f t m W  W W G 'ü ii^ l^a  qhVéáti‘en el expediente paraqué 
la examinen todos los Sres. Dipptqdos que gusten hacerlo: 
pues bién, la viudedad qdk :¿oda cohcedió, la que le cor
respondía dé derecho según los reglamentos del Monte 
pió militar por el descjienJÍQ que se }e hace fue de 1277 rs.; 
eso és lo gué,goza esa viuda, y eso no ps pensión, e§o no 
es c^héesiori, eso no $s donación, es un derecho* es el ré- 
álto dé ufi capitel sagrado que se va á depositar alli por 

fiel ^üeldo del marido. Y aunque no'fuera asi, 
éé&ótés* $atá el sostenimiento una viuda y doshuér- 
fáiniSÍsL $tificienté una cantidad .anual de l?77 rs.? La 
ilustrbclóil de los Sres. Dipq lados comprenderá que no. 
Por tanto yo ruego á las Córtes se sirvan tomar en con- 
sideracion y  aprobar eVdjctámen de la comisipn, en la in- 
tóligwioia de que quizá no habrá muchos casos en que 

razón, en que con mas justicia, en  que con mas 
puttSqüfimQ;  ̂éu-que con m as necesidad que esle se con- 
otda uno pppsion.

. DéSpues de doŝ  liaeras rectificaciones de lo6 señores 
^ega rquedó ̂ probado el "diéfá- 

meá de la comisión*,, > , >
, El Sr. GAM1NDE: Pido la palabra para dirigir una 

pregunta á la mesa. Soy incorregible,. en cuanto á con- 
ceder^^pensiones vá los tdfue fueron fusilados por sen icios 
que hicieron en defensa de la libertad. El 7 de Mayo de 
jsfe Año tuve el honor de presentar un dictamen sobre 
k s  víctfiuaá de la jornadas de de Marzo y 7 de Mayo 
de 1848, .y me atrevo á rogar al Sr. PresidenteAenga á 
l l ia < W lll ll  i^ iw >H >a feánfes posibte.

i IB Sr. Í&E9TOENTÍ! r Siefilp jíp ppdei’ .en un día poner 
1  discusión todos los dictámenes; ^ o  són te n tó  Tpsné- 
gpcios que h ay -y  tantos w  cargog que sé hacen á fa 
mesa, eme na pqedo cqinpk<^-coiBq ^éseQ á  Iqs señqres 
WguteaQS , y sin em h^go texJaró én cuenta quê  pide 
& Sr. tjamHiue , y veré de darle gusto cóii la posinlé bre* 
yedad. ■ •- ' -  \  ■

P u ^ o  á'dKfe¿sióú él dictamen sobre $\ anticipo rein** 
teg ’̂afble de duro$ á k  Diputación prqvineial dq

aprobado^^sip discusiqn.. f 
oiotóSéS m¡y ^ ^ k  dkétkiqn áabre las bases constitu-

El Sr. Maraues de Albaida conti- 
«a 4  Ufió de la palabra. ;

: . ÁLBA] I >Á;■ Siguiendo mi tarea do 
qyer en defensa ael sufi^gip \ihiversaí, y sintiendo que 
fio se haya repartido el Diwtio de la$ Sesiones á la horá 
qn que tengo el honor de hablar al Congreso, c# i lo cual 
& evitaría que incurra acaso en repeticiones, diré que no 
hay que tern^r que los jesuítas se apoderen del poder, por-

3ue no tienen grande influencia en las masas, y ademas 
Üride ellos imperan no lo han establecido nunca, ni lo 

establecerán , porque rio les cortyiene , como hatí demos- 
Irado las eleociones de España del año £0 ó 22, que se ha- 
eian por el sufragio universal, aunque indirecto, el cual 
f lo re c ía  mucho al jsíerd. ./*: /
; P°r otra parte , si el sufragio universal fuera malo, .toy 
dos los pueblos libres huirían de e l , y "vemos qtie sucede 
todo lo contrario. En Inglaterra el sufragio se va Exten
diendo diariamente: en las grandes ciudades, donde mas 
péllsroSO póuia ser, tiene derecho electoral todo el que 
pagá M.ÓA .«•». atendida la riqu?z4
, Viene á.ser coiM el düd aquí p*Ca - n rea*
tos. Pués atlri asi rid éstari confeníos, y sin la guerra no 
Cnm eaya se habría heciid liria ritiera reforuri.

En España ha súcedidd qüe á propóroion qü& éí sufra
gio ha sido extenso, ha, habido Cortés mas liberales, 
como lo. fuerqa; fas que^siguiecon á las dp 4844, aunque 
no epusieron comprender él ésíadó de la opinión de Euro* 
jpa. Estas mismas Cortés, producto ael sufragio casi itni- 
yersal, eri comparación del sistema que regia en tiempo 
ae los moderados, son mucho mas avanzadas que las an
teriores, s in ‘embpgo de que son bastante meticulosas,

{>or lo cual su principal rpjforma está en la supresión de 
a contribución de consumos, Asi es que yo estoy firme

mente persuadido qué áürf Cuando unas Córtes fuesen ele
gidas por el sufragio universal directo, tíd átroriellarian. 
Todo al contrario serian sumamente miradas, porque el 
hombre á quien se le confiere cualquieiu cargo ó autori
dad , se hace mas mirado y áun temido que lo era ántes.

Por eso vemos que una persona que como elector es 
muy valiente, cuando llega á estos escaños baja un poco 
de color. Por lo mismo predico siempre la necesidad de 
que vengan aejui personas mtiy avanzadas, porque cuento 
eon que luego no lo ban de ser tanto. En'Francia hubo 
sufragio universal en 1848 y 4849 y léjos de haber pro
ducido .una.Ásambléa radical¿ no produjo mas que una 
algo mas avanzada qué las que hubo én  tiempo dé Luis 
Felipe.

No temo pues que porque se adopte el sufragio Uni
versa^ pueda creerse en peligro la sociedad; léjos de eso 
punca estaría mas asegurada, porque las masas no pro
penden al trastorno, sino que tienen interés en la con
servación del orden social. *

Todos los Gobierpps bata caído porqu^ se lian suicida
do , no porque uadié haya sido5 fa. Catxso de £ü Caífda.(

El derecho de cada uno á elegi r sus rc'présentíjrité^ él 
sufragio universal, es un derecho inherente al iíomLré; 
derecho que rio se le puede quitar, y al cual no se le de
ben poner cortapisas, cómo rió s e je  ponen aí Rey para 
que elija sus Ministros. Y no defendemos esto par un alar
de de popularidad, sino porque creemos que de este mó- 
do desaparecería en gran parte, á lo m enos, el pauperis
mo, porque concediendo mayor suma de derechos á las 
clases infelices, lograrían mayor consideración., y sacan
do á los hombres dél estadó deí einbrufecimiento *á que los 
condena la tiranía, les hace aptos para adcjuiríréé siquie
ra un mediano pasar. Es injusto poner la riqueza como ba
se del derecho de elección ; asi se ve que cuando á un pa
dre se le pide su hijo para et servicio de las armas no se le 1 
pregunta si es rico ó pobre.

A mi no me asusta el sufragio universal: ios señores 
que temen adoptar esta medida "podían muy bien consig
nar el principio, y aumentándose este por el número de 
electores, podría dentro de algunos años llegarse hasta ese 
sufragio.

Sé que el Sr. Sancho me hará una observación , á la 
cual voy á contestar. Me diria que no habiéndose admiti
do el sufragio universal para la elección' de Ayuntamien
tos y Diputaciones, ménos puede admitirse' para la de Di
putados á Córtes. Si estos tuvieran por conveniente admi
tir mi sistema, lo anterior quedaría anulado; pero no es
pero triunfar: solo deseo que conste en España y fuera de 
ella, que estas ideas IííAí penetrado en la misma, y que en 
esta Cámara hay un cierto número de personas que de
sean esta reforma.

Cuando estas reformas penetren también en el Gobier
no por cualquiera razón que sea, tendrán mayoría en la 
Cámara , porque es mas difícil que una idea tenga 40 vo
tos, siendo oposición, que el que tenga 150 siendo Gobier
no. Y la razón es mpy fácil de comprender: hay una por
ción de señores, naturalmente tímidos, que votan siem
pre con el que manda, porque esto es mas cómodo y no 
está expuesto á graves inconvenientes. Sin embargo, con
viene advertir que esa clase de personas tímidas votaron 
en Francia con Uobospierre. El partido que entonces se 
llamaba de la plebe, el partido llano votaba con Robesprer- 
re cuando estaba en el poder, y habría votado con otros 
aunque hubieran comido, como suele decirse, los chiqui
llos crudos, porque siempre hay" muchos que están deci
didos á unirse con el que manda, pues repito que esto es 
cosa muy cómoda. A cualquier observador á quien se diga 
que un partido que no está en el poder, ha tenido 50 votos 
en una Cámara de 200 Diputados, inferirá que esas ideas 
tendrán mayoría en el momento en que sus sustentado
res lleguen á ser poder. Yo no tengo ningún género de du
da de que por ejemplo, si los Sres. Duque déla Victoria y 
O’Donnéll hubieran tenido por conveniente adoptar estas 
ideas lijas avanzadas que las suyas habrían las mismas 
pasado aqui por unanimidad.

La sociedad no existe sin propiedad y sin ideas religio- 
sass; pero si hay ideas indispensables *en toda sociedad, 
hay otras que son puramente convencionales, y no hay 
peligro en adoptarlas desde luego.

De todos modos, este trabajo que hacemos no es per
dido; las votaciones que consignamos en estas reformas' 
marcan el progreso de España, y anuncian el triunfo en 
lo futuro.

El Sr. SANCHO: Apelaba ayer el Sr. Orense á la lógi
ca de los hechos: con la lógica de los hechos voy á con
testarle hoy brevemente, no debiendo esperarse de mí un 
discurso tan largo como el de S. S ., primero porque el 
Sr. Orense habla de lodo lo que le da la gana, y segundó 
porque no siendo yto sectario de una nueva doctrina, no 
necesito ser propagandista como le sucede á S. S.

El Sr. Orense recordará que dias pasados se desechó 
una emienda del Sr. Ramírez Arcas, en la cual se venia á 
proponer el sufragio universal para las elecciones muni
cipales; y recordará también que se desechó por una ma
yoría de dos terceras partes de votos. Esta es la lógica de 
ios hechos; y de esto deduzco yo que habiendo las Córtes 
rechazado el sufragio universal para el nombramiento de 
Alcaldes, no es posible que lo acepten para el nombra
miento de Diputados. Ante la conocida voluntad de las 
Córtes, creo que seria inútil repetir las razones que ex
puse el otro dia sobre los inconvenientes del voto univer
sal ; y por lo tanto concluiré diciendo que la comisión re
chaza por unanimidad ese sistema.

Sin mas debate, procedióse á la votación de la adi
ción del Sr. Orenseen lo relativo al sufragio universal, 
y quedó desechada por 106 votos contra 20, en los tér
minos que se expresan á continuación:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio. Norato.
Vega de Armijo. Porto.
González de la Vega. Moreno Nieto.
Bayarri.(R. Pedio). Figuerob. ,, *
Espartero. > Amelller.
O’Donnell. ’ Labrador.
Santa Cruz (D. Antonio). Alonso Cordero.
Huelves. Moreno Barrera.
Alonso Martínez- Yinent.
Sancho. Rubio Caparros.
Valera. Cuenca.
Heros. Sánchez Silva.
Lafuente. Hazañas.
Ovieco. Somoza (D. Benito;.
Gqnzaléz (D. Antonio^ Echarri.
Muchada. Egozcue.
Bayarri (D. Pascual). A, Angulo.
Reus. /  . Olea. .
Romeo. Moya.
Codorniu. Villar.
Ros. Novoa. .
Salillas. Olózaga (D. José).
Sanz. . Maestfe (D. Jo^é).
Gurina. Serrano Domínguez.
Avedillq. , Mesia.
Gonzalqz (D. Ambrosio). Moriarty.
Maéstre (D. Anjonio). Villavicencío.
Fuentes. .: Sagasta*
Oliver. '  . . .  > • Medrarlo,
Presa. Pardo Osorio.
Villalobos. García (D. Manuel Vicente).
Mascante. - /  Bazari. #
Centurión. : Zorrilly.

Arias Üría. ‘ ; Íí&edái. /  ; ^  ‘ * ;
Itopéfclrífiiiiffe; ' — ? - HngóP v;v • > . { ;  iL 
Carrera. • rGantera -v- k ' '
Madoz (D. Fernando). Méndez. Vigo,. . . .  .. .
Alonso f D. Jqan Concha.
Agutor. 1 \ ‘ ‘

•Llanos. /  — ’ ó • ' ' ,  <
NavarroZamtímúo. Ditócí. . <
Usjarb. . ; - Lié •
fieni toz de Lugo. . Sfoyapp., '
Batista. v  v:':;^Gató^érlir*
Alvarez. ;  ( ^ f l o .
Perez Zamora- <  ̂ L .
Sevillano..  ̂ > A%wr&  ; *
Fernandez de los-Rto*: . ..
Preto Neto. Gómez to  Ikáéftte
Corvera. Miguelyftómei^;r :
üdaeta. ; , Ifofttom >
Peña.
torrecilla, $r. Presüldento,

Total 106. ...
Señores que : .

Pastor. Bertemati.
Seoane. GarcíaRuiz. *
Guzmán y Manrique. " Riverq.
Salmerón.  ̂ . Órense.
Alcalá Zam ora/ • Ordás,
Latorre (D. Juan). Pereira.
Amado. Pontos. :
Bulnes. Figueras.
Garrido. Gil Sanz.
Chao. . Gatell. '

Total ?0.

Ej Sr. SédreiaH olW ar^ ^  k ¡TOGA OP ARMIiO: El 
Sr. Ésccfeara pfrésúníú tina Ckms>Huw?«- 
lectura autorizaron varios séñóreft

El Sr. CORIL4DI.: Como eí Sr. fecosúrá se bajía aúééti- 
t e , y coinO he sido yo urió efé los firmantes de ésa basé,r 
desearía saber si está k  Comisión confbrnie en ei juicio 
que haya podido formar réspécto dé ella.

El Sr. YALERA: La comisión to bía dividido respecto 
de- las bases adicionales del Sr. Escosura ; y me levanto' 
para promover una cuestión de órden, muy impórtente 
én mi concepto. . . ;

La mayoría de la comisión no admite otra ley consti- 
tuefonaf quq k  Constitución del Estado-, mientras la mi
noría, cree que débén declararse leyes constitucionales las 
de Milicia nacional , libertad cíe imprenta f ordon público, 
Organización de Gobiernos políticos, Ayunfaitoentos, Di
putaciones provinciales y ley electoral.

Se ha creído por algunos que esta base debe sujetarse 
en su discusión á lo prescrito en el reglamento para .las 
enmiendas ó adiciones; pero la minoría de la comisión 
opina qite debe sujetarse á lo dispuesto en él mismo para 
el caso én que haya dictamen y voto particular en una 
comisión, toda ve¿ que aceptada esa enmienda ó adición 
por la minoría, pierde ese carácter y adquiere el de voto 
particular.

Éí ár. ÍIEROS: Se trata de ún caso original que no 
tiene ejemplo en nuestros fastos parlamentarios.

La cuestión sé reduce á saber si una. serie de leyes ha 
de formar parte de la ley fundamental ó n a  Yo, indivi- 
yiduode la mayoría, y muchos de mis compañeros, nos 
consideramos legos para dar nuestro voto en esta materia.
Y pqr Jo que á mí respecta , ¿cómo he de dar mi voto para ' 
declarar ley Orgánica la de organización de Tribunales, 
si no éritiéíidó lina palabra de esto?

Esta cuestión, sóñórés. ío és de apreciación para las 
Córtes, fas cuales dirán qué Jéyés quieren hacer, y si 
quieren ó rió declararlas orgánicas , y en tal caso qué co
misión las M  de firoponer:’ esto no lo puede hacer te co
misión.

Et Sr. VALERA: No puedo morios J é  decjr que como 
individuo de la comisión á quien lian pasado* ésas bases 
adicionales dél Sr. Escosura, he erddó  de mi obligadori 
emitir mi opinión acerca de ellas en una ú otro sentido: 
asi lo he Iíéého formulando el voto particular que no po
drá ménos de someterse á Ja delibeciiciontoejas Cgrtes.

El Sr. LAFUENTE: Se ha fifcbo si la comisión, ó sea 
la mayoría de ella, pensaba proponer á t e  Lórtes que no 
hicieran las leyes, orgánicas. Esto no es exacto, y. jjuedo 
asegurar que á ninguno de sus individuos se ha ocurricto 
semejante cosa , pues respetan el derecho que tienen las 
Córtes para hacer las leyes que crean convenientes.

Respecto á lá cuestión que sé debate, diré que hasta 
cierto punto hay verdad en lo que ha manifestado el se
ñor Valera; pero como S. S. no se halló presente á una 
reunión que tuvo la comisión ayer, en la cual se acordó 
1o que ha manifestado el Sr. Heros , no ha podido dar ra
zón de lo relativo á éste punto.

YTo creo que las Córtes son las qüe han de decidir cua
les son leyes orgánicas y cuales no; y que la comisión no 
está facultada para proponer esto á las Cortés; pero si se 
impusiere á la comisión la obligación de dar dictámén so
bre eso, .me reservo el derecho de dar el mió: no sé si 
cuando llegué ése caso, la minoría será mayoría y la ma
yoría minoría.

El Sr, YALERA: Al manifestar d  Sr. Lafuente que yo 
he dicho en parte la^verdad , ha dado á entottder ¡sin duda 
contra su voluntad), que habia yo faltado en algo; y como 
para excusar esto lía manifestadoque.yo riohabia asistido á 
la última reunión que ha tenido la comisión 'reunión que 
hasía ahora mismo no he sabido que se celebrara, y á la 
cual no se ha citado ni al Sr. Lasala ni á m í, á pesar de 
haber ambos estado en la sesión desde el principio hasta 
el fin), mal podia yo hacerme cargo de lo que Se trató en 
esa reunión. Por lo demos, en las reuniones anteriores 
manifesté con toda franqueza que admitía como leyes fun
damentales las propuestas por el Sr. Escosura, y que for
maba voto particular sobre ello.

El Sr. LAFUENTE: El Sr. Valera ha entendido de dis
tinta manera de loque yo he dicho lo que respecto á S. S. 
he manifestado. No he dicho ni remotamente que’haya fal
tado en nada á la verdad y sino que no podia saber lo que 
habia pasado en esa reunión a que no asistió, reunión a 
que no le invitamos, porque nos erari ya conocidas sus 
opiniones y no era ya necesario volver á tratar ese pun
to para dar la solución que las Córtes han pido ya al se
ñor Heros. * .

El Sr. SANCHO: Se ha dicho que yo me, oponía a que 
se hicieran las leyes Orgánicas po^ estas Córtes, y esto no 
es exacto, porque teniendo las Córtes de que sé trata la 
facultad de hacer la Constitución, no podían ménos de te
ner la de hacer las leyes que tengan por conveniente. Lo 
que yo he dicho ha sido que las Cortes no las harán t y lo 
repito ahora: no las harán, porque no tendrán tiempo para
elfo.

Después de esto debo manifestar que. loe cuatro indi
viduos de la mayoría de la comisión hemos breido que no 
hay mas leyes fundamentales que la Constitución : esto lo 
hemos ma ni fes todo asi en las reuniones anteriores, pues 
la de ayer fue mas bien una amistosa conversación que 
otra cosa.

Mi opiniones que no hay mas leyes fundamentales 
que la Constitución, ,y que las Córtes no tienen facultades 
para hacer otras leyes que e£ta, pues- las defnas están su
jetas á la sanción de la Corona. [Varios Snes. Dmitados: 
Eso es, eso es.) Esta es la cuestión. Para ello me fundo en 
la base constitucional, que dice: «El Rey sanciona y pro
mulga las leves.» Esto significa que las sanciona todas sin 
excepción. Asi 1o han dicho todas las leyes fundamenta
les. [Varios Sres. Diputados: A la cuestión , á la cuestión.) 
No estoy fuera de, la cuesjáop í creo que la Corona ha te
nido siempre esa iacultad..... .

El Sr. FIGUERAS: Si está abierta la discusión sobre 
cuáles son leves fundamentales , cuáles orgánicas y cuá
les no, pido la palabra*

El Sr. SANCHO: Está abierta: la abro yo.
El Sr. FIGUERAS : Pues entonces pido la palabra so

bre qso.
El Sr. ALONSO (D. Juair Bautista): Sr. Presidente, es

tamos fuera de la cuestiop :4a cuestión del momento es la 
de órden.

£1 Sr. FIGUERAS : Si está -abierta la discusión, insisto 
en pedir la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: \YS. oa piwdahablar sis. qua yo 
se lo permita.

El Sr. CORRADI: Pido la palabra para lacuestipn de. 
órden. .

El Sr. SANCHO:. Que se lean las. firmas de la emtffsjada,
El Sr. RIOS ROSAS: Pido la palabra para úna alusión 

personal. ,
El Sr. PRESIDENTE: Con arreglo á la opinión de la 

mayoría de la mesa se va á preguntar si se pone 4 discu
sión el voto particular de los Sres. Valera y Lasala.

El Sr. RIOS ROSAS: Tengo necesidad dé manifestar 
cuál es el dictamen de la comisión, para que se vea si hay 
mayoría. -’ ~ ••

El Sr. PRESIDENTE: Tiene V. S. la palabra.
El Sr. RIOS ROSAS : IA Cuestfen que se debate com

prende otras cuestiones gravísimas; y respecto á esas, so
bre varias cuestiones que se versan én esta cuestión com
pleja hay diversidad dé pareceres en la gomteiQrn Por Jo. 
que hace á la cuestión de .método hay más contorinidad; 
y en cuanto á la cuestión ele tondo preo qúe hay mayoría. 
Nosotros creemos que las leves ijhé^lgunos señores pre
tenden qúe se bagan 'chaguándolas jen laj*Ra$e$ 
nales, son leyes^torgáriigos, UQ leye^iundamentetof.;psto 
en la primera cuestión. ' , .

Respecto de la segumte ó scfcr éri epanto á decidir si 
las Córtes Constituyentes tienen debeófio fá hacerte, ere?- 
npios,que mientras vivan legájmente .ptíedén e s te  hacér 
lo que crean conveniente, Y creemos también que sólo 
hay necesidad absoluta de hacer la ley electoral para Se
nadores y Diputadqs, . t  .

cuanto á la tercera 
tfrgánicas la? sancionará el- 

r í  la Corona n ó ' tó kicies^, su TaCúlted 
•leyes seria* ilusoria. Bso opinamos's(díro' i¿ .‘qix^íórr táor 
foqdo. .. s ;
' .-Entretanto la cuestión del dia.es^ una cué^ me- 

todo, de reglamento, de ̂ rpcedíipjerito. Se prppóffi^vm&T?
báses ádicioaales qpé en r i ^ I n f ' 

ConsGtudoarm ^aben en  f i l a :
; qion no tieae ni arisipn q i pqfierés «tente ófiftás parada-/, 
nenas. Esto en cnanto ai puritó • < 7  - .
' Segundó punto. ‘

gameas? LA Asamblea francesa* dé 18Í8 délt^iniriú púr 
Un artículo transitorio hacen -ciertas layes.
4epaban orgánica&r nombrándose ppa 
Z Í  vX de prómukada la £ ^ s ú t u c í ^ t Iiízq coma
tefes leyes prganicas la de Obras lá v
alguna otra. ¿En efu  ̂ caso nos* ^cbnttA niiK TEn á*

, decir la comisión (fot esto no es d é  sd incamhefftote^mi--. 
díendo, Jos Sfos. Diputados hacer, la propo?iiatoue$ que , 
gusten, y el Gobierno usa de su prcrpgativ^ comtx A SU 
y e z ^ e ^ i  ^ ^ ^ jy é n iw ité .  “7  ; ^ Í

ío r  Rice Rósak como i iA liv t^  q u e |o y rd ^ k  ^
la ^omis!on;V . Ato y - *■
de I ' ^  Yáá teer ei;ŷ to

El Sr. VALERA. Varios Sres* Dipútedos 
lado una proposición eii U8p de su derechú, p re s ^ e n d b  
en ella esas bases adjcioiiales que ha  ̂examinado k  * ect* #
misión.

El Sr. RIOS ROSAS*- Es ciertp; pero m  puéden im - . 
ponernos un deber, usúrparidó las atribuclóiies de tes 
portes. -

EL Sr. Secretario Marques de fe VEGA DE ARMíJO: Se 
ya á  dar Ipctma al voto particular ..dp í q ? t o a k '  y ■ 
Valera» . . ,>• ' , ,
j Sr. RIOS’ ROSAS; Pido 'la.pájfcbra^^^

El Sr» NOCEDAL: Pido la palabra para Ulla cuestión 
de órden* * ..

Eí Sr. Alonso (D. Juan Bautista ) y ofrof §r$s,
(jfos: Que se lea el voto particular 

• : El Sr. VALERA. Pídola palabra para habér una p re-
citnfe ift Sr. Presidérité. * . ?
r  El Sr. FRESÍDÉlWE. La tiene V, S. : »  ̂ ;

El Sr. VALERA: Ruego aí Sr. Presidente sa§pya decir 
si las bases adicionales del Sr. Escosura ba¿> , á
la comisión por acuerdo de la mesa.

El Sr. PRESIDENTE: Asi es, Sr. Valera’. - 
El Sr. VALERA. Entonces no necesito mas para con*

¡ testar al Sr.. Rios Rosas. «: ói.
El Sr. ALONSO (D. Jqan Bautista): In^f^to en que se. 

lea el voto.
El Sr. PRESIDENTE: Se léerá , porque iá mesa éritien^ 

deque, habiendo estado mucho tiempo en la comisión la 
proposición del Sr. Escosura , hay derecho paro-ello*

EL Sr. NOCEDAL: Pido La palabra para dirigir un qar-r j 
go á la níesa.

El Sr. PRESIDENTE: La tierie V. S.
El Sr. NOCEDAL : En ipi opinión no éé observa el re 

glamento. Cuando se presenta una enmienda ó adición, su . 
autor la sostiene y ;Ja comisión dice si la; .admite. (Varios 
Sres. Diputados piden la palabra.) v

Para que el reglamento se cumpla, lo quéen eí presen
te caso debe iiacerse es lo siguiente: (El Sr. Salrrteron: 
Pido que se lea el acuerdo de las Córtes sobre lás bases 
adicionales.) El autor de la enmienda ó adición fe apoya: 
un  miembro de tas cinco que componen la mayoría con
testa diciendo que no !a admite , y hace un discurso co
mo le parece conveniente; luego eí Sr. Lasala Ó el Sr. Va- 
lera hacen otro discurso todo lo lar^o^que quieran apo
yando la adición; después vota el Congreso sí .fe toma ó 
no eri considerocion. Eq el primer cosq fto se baftja nías 
del asunto: en el segundo se pregunta si .pafia á fe comi
sión ó si se nombra una especial. Esto es lo que el régla- 
Iriento manda.

Déspues de dos rectificaciones de los Sres. Rios Rosas 
y Nocedal, dijó ' *; •’ • ' : '• •*'

El Sr. VALERA LEÍ Sv- Nocedal, tánjm tóndido y ; tan^ 
elocuente, no ha podido oscúrecer 'fiüe^éí ’^ iT 't^éáéh íé ' ‘ 
no puede decidirse por lo prevenido en el art. 91 del re
glamento. ’ ..

I Esíe artículo, según su literal contexto¿sé refiere al 
caso en que una comisión rechaza ponainanímidad una 
enmienda; y digo que según su literal coriíekto sé refiere 

-á ese caso , porque dispone que se coneeda la palabra-á 
uno de los autores de fe enmienda, que conteste un indi
viduo de la comisión, y que luego se haga la oportuna 
pregunta al Congreso. ¿Qué sucedería si sa adoptase la 
doctrina del Sr. Nocedal? Que el dictamen áe la comisiqp 
no merecería mas consideración qüe* fes adiciones ó en-' 
miendas de cualquier Sr. Diputado.' #

¿No es qierto que cuando la minoría de úna comisión 
acepta una enm ienda, esta aceptación equivale á una adi
ción al dictamen de la mayoría? Luego el artículo del re
glamento debe aplicarse eri esta ocasión, porque se trata 
de Una mayoría que rechaza’ la adición del Sr. Escosura y 
de una minoría que la acepta, y es muy justo que se guar
de á la minoría la misma consideración que á la mayoría.

Después de rectificar los Sres. Sancho, Rios Rosas y 
Corradi, pidió el Sr. Salméron la lectura del acuerdo que 
en un caso análogo tomó la Asamblea. Después de leido 
por e1 Sr. Secretario Marques de la Vega de Armijo, se 
reclamó por el Sr. Salmerón la lectura de los discursos 
que en aquella sesión pronunciaron los Sres. Heros y Ólú- 
zaga, y para demostrar cuan aplicables\son sus razones 
al caso presente, pide asimismo la lectura de los artículos 
91 y 99 del reglamento. Terminada fe lectura de estos 
artículos, dijo ' .

El Sr. Secretario Marques de la VJSQA DE ARMIJO: En 
vista de la dificultad que ofrece esté asunto, la mesa .ha 
acordado preguntar á las Córtes si se admitirá y dará lee* 
tura del voto particular de los Sres. Valera y Lasala. ( Fa- 
rios Sres. Diputados: No, no.)

El Sr. O’DONNELL Ministro de la G uqrra: No voy 
á ocuparme del fondo de la cuestión, $ino á decir 
únicamente que el voto particular rió. puede ser to
mado en consideración, aun cuando las Cortes lo admi
tan , porque tiene ántes que imprimirse y estar veinte y 
cuatro horas sobre la mesa. (Murmullos.)

El Sr. PRESIDENTE: Orden.
Varios Sres. Diputados piden la palabra. (Rumores 

prolongados.) . • ' • • * -
El Sr: PRESIDENTE: Orden, señqres, órden, un poco 

de silencio para que nos podamos énteñáer. El Sr. Minis
tro de Fomento tiene la palabra. . J

El Sr. ALONSO MARTINEZ, Ministro dé Fomento; Se
ñores, el Gobierno no ha tomado parte én ésta cuestidrí, 
porque la cree de poca importancia ; la ha juzgado cues
tión de pura forma, y lo mismo le da que seá un solo in 
dividuo de la comisión el que hable y otro el que contes
te , como que sean tres los que hablen en pro y otros tréS 
en contra. Pero al ver el modo como la presenta, he 
creído que debia formularse de otro modo, y no he podi
do ménos de pedir la palabra para que se observe el re
glamento.

Se pregunta si se admitirá y leerá el voto particu
lar de los Sres. Valera y Lasala: yo creo que esto 110 pue
de hacerse sin que la mayoría presente su dictámen pór 
escrito. (El Sr. Figueras pide la palabra.} (Murmullos.) 
Ruego á los Sres. Diputados que guardqú ^ilencio, y qúe 
escuchen.

El Sr. FIGUERAS: Ruego al Sr. Ministro de Fomento 
que 110 me niegue el derecho de pedir la palabra.

El Sr. ALONSO MARTINEZ, Ministro de Fomento: Vo 
no he aludido á S. S ., y por lo tanto no ha estado oportu
no. Según el art. 99 del reglamento, el voto particular 
no es mas que la enmienda al dictamen de la mayoría. 
¿Y' conciben los Sres. Diputados qúe haya enmienda sm 
cosa enmendada? (Sí, s i.) Repito que como cuestión de 
forma, el Gobierno no tiene intérés en e lla ; el iñteres 
es de las Córtes en que se observe el reglamento. Hay 
dos sistemas: el de que se considere el voto copio adición 
ó enmienda ó aguardar á que la mayoría presente su 
dictámen por escrito, y su voto particular lo$̂  Sites/1Valerá 
y Lasala, Esta es la cuestión.

fil Sr. Secretario MacqiieA^e ia JS P A  .Aft30íQlp.i»e§a , 
cree qúe se debe preguntar al Congreso si la comisión de 
Constitución deberá dar d i p t á m e p O S l f n t o .  . 

Varios Diputados: No, no, no esúfe pr^gunfe. ( .
' fcl Sr. FIGUERAS; Pido qup sprífe^ .fe pregunfexomo 

se ha propuesto a l principio ; , si se. adiniíe ^  dis
cusión el voto de los Sres. Valera y Lasala.

Ei Sr. Secretario Marqués d&ia VEGA DB AftIRJG: Lo 
que se ha preguntado e??i se^dafiD rk fio fe ¿pesa, y si 
esta daría lectura5 dé él. El Sr: Figueras padeeduna equi^ 
vocación. , ¡ : . >>:<

El Sr. VALERA: Señoras, ¿por qué se quiere sujetar 
este caso á diferentes reglas qué las1'que se discutían una 
hora hace? ¿Cómo sq. han dq poner en contradicción fes 

;Córtes?, ¿por .qué se ha variado gl procediuñen^ adaptado 
para otra? bases ? * .. . '  * ;

El Sr. PRESIDENTE : Esas, bases han estedo §phre, fe. 
mesa. ‘ ; '*• : •-

El Sr. (TDÓNNELL, Ministro de ía Guérra:! ^ ^
. dicho lo que el Sr. ^igueraé supone, sinfi qiie hirigun;
; dictáriieri de comisión escrito podia discutirse sin estar 
. ántes 24* horas sobre fe mesa.

Decidida laxúestipnde que haya dictáiheri, si hemos 
. de cumplir con £l regfepiento es preciso q u § ^ y ^  4 if^ >
- mén de mayoría y minoría, porqüe no hay ej^MlQ de We* 

haya dos4ictáuiei)e?,'uno verbal y otro por o^rjto, mi; 
opinión debe el Congreso acordar qué 1a 

: dictán>en que cre^ cófiy^aiente, y admitido véndra*
/luego el de la minoría; por el cual se emp^i¿m^ fe V 
' sion, acordando fes Córtes lo que crean conveniente. J.

; , ;  Kú É ^  éóhl^rinkfad fe minoría np
señafe

4̂ Sr* EscQknAr/Uho8 cróeráú 45® Leyes son
-orgánicas^ y. ó trásfe «patriar^1 % .^ ¿ 0  que algunas lo 
{ son , y lo mismo he sostenido síenipíe, porqué ño me con- 
* írá d i ^ p ^ .c r e Q  q n e np lo son otras.

islip- ctecJr que dé*palabra ha ha«
1 Jpdo yá dictuWéír de uláyoria y  minoría ‘ 
l . tAFUK^TE v Si t e : C órte apriiebafi.que fe cotnL
r áioü presefito el ujctápiéñ^pór escrito;, entiéndase qfie 
. |6 ;h e  dicho que ú o  k  adición cfel Sr. Escosura,
4 E§S£r de que e?ta oppnpn puede fundarse en varias ra- 

; 4ofie?. £si. q u e , admitido que sea el áictáiuéh por escrito,•*
\ deberá también admitirse el yqtq dé btro individuo que 

¿mita el que tenga por oportuno. :
ELSr.LATQRRE (Du Carlos): No hay nécesidad de dé- 

d r  á t e  éóimstoa que presente su ’dtetám.en, porque su 
deber es darle • , l / * r

• El Sr. GOÑZAlfóDE fcA VEGA: U  cuestión se redu
ce .a resolver si tafe» ó cuales leyes tienen el carácter de 
cónstitutiyas. ; . , '

El Sr. FIGUERAS: Insisto en  que se pregunte }o que * 
he indicado, pwfitie es el único'’̂ éd io  de torminar esta

,^ ^ A I Í 5 £  DE LA VEGA* Hay un acuerdo de 
las f r ite s ' S iesta  en el casq de ebservar. Al presen- 
t o t e  fe ^dSctoil jl¿t Sn Escosura , se resolvió que se d is- 

( putierfin fe^ adiciones despúes de aprobadas las bases ; v 
por fe tanto tieoq fe comisión él deber de presentar dicL 
íáiúetj, y no éátánap conforme, hay derecho de formular 
votqpárficufer. •; :

El Sr. LATQRRE (p'. Cártes]: ]Es jqstomente lo que yo 
M  pfeho. Hay un acuerdo t e  Córte?, y según él no sp ; 
psta en el caso déhacér pr^encípn alguna a la  comisioné 
> Preguntándose al Congreso si daf fe fe epínision fiietá- 
jnen sobre fe adición del Sr. Escosura, acordó qué s í /  ; y
? Él §rf Speretaríp, Marque d e  fe VÉGA PE APHJQ: Se 
Va á léér el voto dé.la mioopía/ ; -
: Sr. RIQ$ ROSAS | Esq delfe hacerse cuandase pre-,
sente el dictámen de fe mayoría. A fecopiisjqn:$k fe pue
de imponer úna regla, pero no úna anarquía. lío hay 
feitopl» dé estof es contra fe lógica. -   ̂ *

Él Sr. VADERA: La mayoría dé* fe comisión lia dado, 
fu. diotámeñ. . ‘  ̂  ̂ .. - v

, El Sr. RIOS'ROSAS : Ha sido» oral, y  V.* S. lo presento 
. por escrito.

El Sr. OLOZAGA (B^4os^.:J^oomiston está dando un 
ejemplo deplorable.

El Sr* RIOS, ROSAS: El Sp. Olózaga me pa* in terrúqi- 
pido muchas veces, porqué tiene el hábito dé interrum
pirme; y yo le suplico qué renuncie á él, porque otra 
vez que me interrumpa no lo permitiré de ningún modo. 
(Rumores.) 1 *

No extraño esas muestras de» desaprobación, porque 
estoy acostumbrado á ellas, asi como al rotor de los que 
hie las dan ahora, y á los de otros dolores.

El Sr. SALMÉRON : Pidq que el Sr. Rios Rosas no in
crepe: todos tenemos el mismo color ; todos somos Dipu 
tados como el Sr. Rios Rosas.;

El Sr. RIOS ROSAS: Ignoraba que no podía hablat da 
dolores aqui: no hablaré de é llo sp u e s , ni del colÓr de I 
Sr. Salmerón. >. :

El Sr, SALMERON: Sr. Presidente , pido que sq siente 
el Sr. Rios Rosas.

Él Sri RIOS ROSAS:' Yó pido á V. S. que spstenga el 
jórden. Estpy en mi derecho.

Las Córtes han aprobado ya un  método de un modo ó 
de o tro , y ese método es necesario que se cumpla. Se ha 
dicho que era necesario que se formulase un dictámen 
por la mávoría de la comisión, y asi se acaba de votar. 
Sin fallar fas Córtes al reglamento, á su propio acuerdo y 
a fes leyes de la lógica, ¿cómose puede permitir la lectu
ra de un voto particular á un dictamen que aun no se ha 
presentado? ¿ Quién a?egujra.que é$QS señore? no podráq 
modificarlo según consideren la cuestión y el modo  ̂con 
que la mayoría de la comisión la presente ?

Me dirijoá todas las fracciones de la’ Cámara, rogán
dolas consideren qué tiempo se gana, qué objeto se con
sigue con que se dé lectura á eso voto particular; nada 
absoluJamento^e logra Andes !®sp contrario aLre-,_
glalnénto, faltándose á To ácórdáao por las Córtés. Ruego 
á estás por consiguiente que haciendo abstracción de mi 
humilde persona, que es la que ha propuesto la idea , se
atengan a lo que hap acordado:

El Sr. Secretario Marques de la VEGA DE ARMIJO: Al 
dar 1a mesa lectura al voto particular de los Sres. Lasala 
y Valera, no hace mas que lo que se acostumbra en igua
les casos, en los cuales s^ dice que §e imprimirá, y que
dará sóbre la mesa , y  sé señalara dia para su discusión.

Si los Sres. Diputados nó me hubiesen interrumpido, 
Habría yo dicho esto mismo. . ,

Sin mas debate, leyóse,el voto particular de los señores 
Lasala y Valera, voto en el cual se deciá : <<son leyes fun
damentales , ademas de la Constitución, la ley electoral, 
la dé libertad' de imprenta, la de órden público, 1a or
gánica de fe Milicia Nacional, y la orgánica para el go
bierno municipal y provincial;» anunciándose que se im
primiría y  quedaría sobre fe mesa , hasta; que presentán
dose el dictámen de fe mayoría, pueda discutirse.

El Sr. ÓLOZAGA (D. José) r El Sr. Rios Rosas se ha que
jado de que yo tengo la costumbre de interrumpir. Yo no 
interrumpo á nadie: solo me acuerdo haberlo hecho res
pecto áS . S., cuando tratando de la cuestión religiosa 
me levanté y dije señalando á esos bancos (los del centro):
« ahí éstá el Flos Sanctorum.» Esta es la ’ única vez qué yo 
he interrumpido á S. S .; y ciertamente que si yo no fuera 
tolerante,: no serian fes amenizas'él medio mas á propó
sito de hacerme que lo- fuera. Por lo demas, creo que la 
manera mas lógica de terminar esto debate, es el aúuerdo 
que acabán de adopfer  Las Córtes. ’ . «
*■ ’ El Sr. SALMERON: Me duele mucho qué no haya en 
la mesa toda la tolerancia é imparcialidád -que debía ha
ber respecto á todos los Sres. Drpútodos, ppes pareqe que 
está decidida á sér tolerante con: unos é'intolerante con 
otros. " /

Respecto de lo qué ha dicho cL Sr. Tftios Rosas, ha
blando de color, debo decir á S. S. qqe el color de los que 
se sientan en estos bancos es constitúcional, como es 
constitucional el dé tes individuos que so sientan en los 
bancos de S. S. Los que nos sentamos en este lado de la 
Cámara (la izquierda), somQ? tolerantes y queremos la dis
cusión, porque querepiqs fe lúz, y, fe, luz sale de. la dis
cusión. Pruebas heiúos Tfeife Úe sep tolera rites oyendo al
Sr, Rios Rosas usar de fe pafebra para ̂ cuestione? dnci- 
,den tales , y  entrando al mismo tiempo eñ él fondo de las 
discusiones. , 1 7

■, Es necesario que todos seamos ca q te  y  prudentes, que 
discutamos con templanza, Y .qúe éyitoáios salgan de 

‘ nuestros febios e s ú  afnexxtyas: én uná palabra, es prpéiso 
que discutamos comq ^onstitúyentes /Comb,amigos.

EL Sr, PRESroENTR; El Salmerón Ife tra ta d q ^  m- 
toleranté á la mesa, cuándo en este mismo Jnoiriento acaba 
dé d a rp n a  prueba de fe qónLrario, permitiendo al Sr. Sal
merón hablar en fes fermino? qúe lo ha hecho con pre- 
te^to de una alusión personal. <
; El 3r. SALMERON: poy graciasr á S. S. p0r esta primera 

vez qqe ha usado de tolerancia con estos bancos.
Él Sr RIOS /R0SÁ$: El ^ r ,  Olózaga h a  manifestado 

que nüñca me ha iriterrujqipmO» porque no acostumbra 
í  hacerlo! Sin duda po ha tenido S. S. prqsente que han 
sido varía? fes veces eü que fe ba yérífte^*  En ^ fe  
cusíon me ha interrumpid^; fex^tán<fe$$ puando yo^esta
ba én el u?p dé fepafebra ; rife interrumpid cuando se 
discutió fe base segjqacfe, y fembién bizp fe mismo cuan 
do se discutía fe soberanía nacionaU Me parece que tre 
actos repetidos pueden muy bien probar : hábito ante el 
legislador. Por fe demias, & no es hoifibre que adm i- 
te  amenazas dé riádié., yo tampoco las admito. Entretanto, 
.yo no he amenazado á S- §.>; pqrp,î l Su Olózaga quiere 
sin duda que se íé trate ¡dé úferífemanéra por juro dé feér 
redad 'cólatérál. Tenga entenajqo . S, j|ue  yo soy amigo 
fie la igualdad , de fe misma manera que décia S. S. 

Respecto al Sr. S a lin é r^  estraño muiho que S. S. se

Íaya creído aludido,' porque haya usado yo de una frase 
e las mas corriente? en el Parlamento. Yo be aludfeo á 

una de las fracciones políficaS* Yo he ttejto  de la jfefebra 
color. Esto ha desazonado á S. S. /porque rió estaba hoy de 
humor « insuda para ow* «sa
tante ha éstado~3. S. pronunciando un cuarto de ñora.

pprender, y mucho mas viniendo las lecciones de boca tan 
auferízada como fe del gr. Salmerón.

El Sr. OLOZAGA: La famibá 
p rív ite to  ninguno^ ¥ 0  soy amigo de la imparofeiidad f  de 
la tolerancia , y ieéuerdo haber hécfa* t e  Intonrupcib-í^ 
nes que ha inéficado el Sr. Rio» Rwas. SoloTe intortúnpUí 
; Iwy y el dto: en que 9é discutió la ciiastíoa ^ ig ió s a /a l  ̂ ' 
menos m  cuanto praédo acovdarnio. Entnetontq espero qne ’ 

!el ^ .  Rios Eosas « ^ h f u e /feai;páterá8vporjiffé f e  
jdad i que ,
t Húmente como cumpfe á fe t e t e d  i  .
í: El Sr. SALMERON: Yo ne téndré to ^ u t o r i d t e ^  ̂

, la autoridad ffertomentaria , lá autoridad de te  Larga 
vira política del Sr. Bios Rosas, partí én tai.

í historia páginas , euya iecpwa'ljaga cxtr«*£»étí«r. al pueblo 
!de Madrid. Cuando se me ataca contesto , al ataoue ec^fa.

' (f s S ^ c o n ^ ^ ^ ^ S ^ s i  enGrátó^nó

■*K” e1 Sr; PRESIDENTE:Nadieiiaheridoá V .S.: limítese 
V. S. á rectificar. , ;

l  El RIOS NOSAS 9Üh0*!U teÜ ád éon
que acostumbró á tratarlas cuéstferieé. ffftil ft^ Salmérdh;- 
ni al Sr. Olózaga estoy en el

. Aqui se va introduciendo que



debo protestar. No. se puede-abrir la boca para hacer una 
pequeña alusión, usar una figura retórica, ni emplear la 
mas insignificante ironía, Sin que se levanten varios se
ñores pidiendo explicaciones por creer su delicadeza y 
su honor lastimados. ¿Qué puerilidad de pretensiones es 
esta?

Lo que he dicho escrito está , y lo mantengo aquí y 
fuera de aqui. Con semejantes pretensiones, señores, no 
hay discusiones posibles. - i * ¿ i

Para impugnar mis palabras ha recordado el Sr. Sal
merón un necho de mi vida política en el Ministerio. 
Abandono á las Córtes y al pais semejante modo de ar
güir; y me limitaré á decir que en ese puesto me consi
dero tan liberal, tan honrado, tan patriota como el que 
m as, y que creo haber prestado en él tantos servicios á mi 
pais como el quem as. # #

Después de una breve rectificación del Sr. Olózaga se 
acordó que el Congreso se reuniera en secciones.

Se votaron definitivamente, y declaróse que estaban 
conformes con lo aprobado, el proyecto relativo á la con
cesión del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , y el en 
que se concede un crédito extraordinario para la repara
ción de las murallas de Cádiz.

Acto continuo ocupó el Sr. Ministro de Hacienda la tri
buna y leyó un proyecto de ley para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto de este año; [véase el documento 
parlamentario inserto á continuación), anunciándose que 
dicho proyecto pasaría á la comisión de presupuestos.

Se leyó á continuación undietámen de la comisión de 
actas, proponiendo la admisión del Sr. Matheu como Di
putado por Barcelona.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para m añana: pe
ticiones ; dictámenes de actas; dictamen relativo ó la si
multaneidad de destinos, y  discusión sobre las adiciones 
á las bases constitucionales. Se levanta la sesión.

Eran las tres y cuarto.

Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó terminado á las seis 
menos cuarto; y después de facilitarlo la redacción á los 
periódicos que quisieron aprovecharlo, se remitieron las 
últimas 38 cuartillas á la Imprenta nacional á las seis y 
media.

DOCUMENTO P A R L A M E N T A R I O .

Proyecto de ley proponiendo medios para cubrir el déficit de 
los Presupuestos generales del Estado correspondientes al 
presente año, leido por el Sr. Ministro de Hacienda en la 
sesión de Córtes que antecede.

A LAS CORTES.

Después de haber atendido á las mas apremiantes ne
cesidades del Tesoro, y puesto el crédito del Estado á cu
bierto del mayor de sus compromisos, el Ministro que tie
ne la honra de dirigirse ó las Córtes, viene á someter á su 
deliberación, con desconfianza, pero animado de un buen 
deseo, algunos medios para acercar á su nivelación el pre
supuesto del año corriente.

Problema difícil la completa igualación de los gastos y 
de los ingresos, aun en los tiempos en que subsistía en 
pie el impuesto de Puertas y Consumos y las rentas al 
canzaban el período de su apogeo, se ha hecho casi inso- 
luble desde que con la abolucion de aquel recurso, que 
daba al Tesoro el producto de 160 millones anuales, se 
ha concedido hasta cierto punto la inmunidad tributaria 
á esa gran riqueza moviiiaria, que solo puede concurrir

1 sosten de las obligaciones del Rilado por medio de 
quella clase de contribuciones.

La organización rentística del pais descansaba, como 
ior lo general sucede en las demas naciones, en la base 
le la multiplicidad del impuesto, fórmula mas perentoria 
« ra  acercarse á^ sa  iguatdad de cargas que es dogma de 
íuestra Constitución política. Llamada á contribuir en 
>riraer término la riqueza siempre ostensible del territo*
‘io con un contingente de repartimiento; gravadas las 
itilidades, méaos manifiestas por su naturaleza, de la in 
dustria y del comercio con cuotas según la apreciación, 
por necesidad y hasta cierto punto arbitraria, de esas mis
mas utilidades según la diversidad de profesiones; sujetas 
i un tributo de progresión las fortunas desde el momento 
en que aparecen de un modo evidente por la trasmisión 
del dominio; aprovechados para el Tesoro los bienes de 
propiedad del Estado ; establecidos productivos monopolios 
y la barrera de las Aduanas, defensa del trabajo nacio
nal y origen de la mas importante de nuestras rentas; en 
una palabra, diluido el impuesto por virtud de otras va
riadas combinaciones en el fondo de la riqueza del pais, 
faltaba aun , para generalizarle m as, extenderle á todos 
los individuos, ya que participan de la protección social, 
por medio de una ulterior combinación que necesaria
mente los afectara sin exclusión. Tai era el fin en nues
tro sistema rentístico de la contribución de Puertas y Con
sumos, á cuya peculiar generalidad se debían sus pingües 
rendimientos.

Su total sustitución , empresa superior á las fuerzas I 
del Ministro que suscribe, es muy grande para improvi- ¡ 
sada en el trascurso limitado de algunos d ias, y ménos 
para haberla de realizar dentro de los principios de la 
equidad sin Ueyar á la propiedad territorial, ú la industria 
y al comercio un gravamen tan injusto como insoportable, 
cuando el vacío de aquel impuesto en el Tesoro, ampliado 
por la reducción del precio de la sal y la disminución 
de otros ingresos, subsiste en su integridad , aun des
pués de practicadas sobre los gastos delEstado muchas y 
considerables economías.

Sin embargo, con el fin de evitar el uso extemporáneo 
de los recursos extraordinarios, cuya transición nada deja 
para el porvenir: no consumir tampoco por entero en 
las necesidades actuales los rendimientos mas floridos de 
la desamortización, de que somos responsables á las ge
neraciones futuras, no legándolas con su inversión re
productiva el fruto de las mejoras verdaderas: reparar de 
sus quebrantos hasta donde sea posible el crédito nacio
nal, hundido con la perspectiva de una Hacienda derrui
d a , y finalmente sin otras pretensiones que las de prepa
rar anticipadamente elementos para llegar mas pronto al 
término de nuestra presente penuria, el Ministro que 
suscribe, tomando resueltamente la iniciativa que cor
responde en esta ocasión, ofrece las bases que en su jui
cio pueden facilitar la nivelación del presupuesto, y que 
retirará desde el momento en que se presenten otras 
mas realizables y justas.

Admitida la imposición sobre el consumo para cu
brir las atenciones provinciales y municipales, hecho que 
ciertamente no justifica la negación de ese mismo método 
en beneficio del Estado, existe un medio de subrogar en 
mas de una mitad los productos que este obtenía de la 
contribución de Puertas y Consumos,

Eran partícipes de ella con el Tesoro los pueblos y las

provincias, y oontiQÚan siéndolo también en el dia de la 
territorial y de la industrial y de comercio, cuyas riqué*
2as están sujetas á recargos para acudir á las atenciones 
provinciales y municipales.

Pues b ien , el Ministro que suscribe propone :
1 • Que cesen esos recargos, y en*su máximum se con- ¡ 

sideren y refundan en los tipos y cuotas actuales con des
tino exclüsjvo al Tesoro, fijándose por consecuencia para 
lo sucesivo el señalamiento do la contribución territorial 

j al presente de 300 millones en 380 millones, ó sea el i 5 
por 100 sobre la materia imponible; y que se aumenten 
las tarifas de la industrial y de comercio en una tercera 
parte de su importe, aumento inferior aun á la.suma de 
los recargos precitados.

V  Que se faculte á la Administración de la Hacienda 
para sustituir en la contribución territorial, cuándo y dón
de lo estime conveniente, el sistema de repartimiento por 
cuotas fijas, con la imposición del tipo alzado de 15 por 
100 sobre las utilidades líquidas de los contribu
yentes.

Y 3.° Que libre el consumo de impuesto para el Teso
ro , quede sujeto al q u e , como arbitrios para todas las 
obligaciones provinciales y municipales, sea necesario es- 
tablecer.en cada localidad, dentro de las tarifas autoriza
das por el Gobierno.

Por este método, la riqueza territorial y la industrial 
y de comercio no sufrirán mayor recargo que aquel á que 
están hoy sujetas, siendo por lo demas indiferente para 
los contribuyentes los términos de su aplicación, podrá la 
Hacienda, sin faltar ai tipo regulador de la imposición de 
la contribución territorial, alcanzar, obrando siempre con 
prudentes pi'ecauciones, la ventaja de la cuota eventual 
donde exista ocultación de materia imponible], y final
mente , si el consumo ha'de contribuir con mayor dere
cho que en la actualidad, tampoco vuelve á las poblacio
nes esa fiscalización del Estado que, al parecer, fue el mo
tivo mas señalado para resistir la contribución: quedando 
solo la de los mismos pueblos en su propio y único Ínteres, 
bajo reglas y tarifas bien entendidas con que se regulari- 

I ce y traiga á unidad esa variedad de modos, á que en sus 
| apuros apelaron los pueblos en los primeros momentos de 

la supresión.
Siendo la suma de los recargos á las riquezas territo

rial é industrial y de comercio 98 millones de reates 
anuales, poco habríamos adelantado para compensar el 
vacío de la extinguida contribución de Puertas y Consu
mos, y ménos para llegar al límite del déficit anual de 
200 millones proclamado por la comisión de presupues
tos , si no se adoptaran otros recursos que están en la 
conciencia del público, V que al parecer encuentran aco
gida en las Córtes.

I Tales son : primero, el señalamiento de 30 rs. como 
I precio del quintal de sal para usos de la vida humana, 

conservando el que respectivamente tiene en el dia la que 
I se destina á las industrias y ganadería: segundo, la modi- 
I ficacion del derecho de hipotecas, ampliando el tanto de 
I los tipos sobre algunas herencias y legados, y sujetando 
I á un leve gravamen los arrendamientos y subarriendos 
I de las fincas rústicas; y tercero, otra leve modificación en 
I el arancel de Aduanas sin perjuicio de la industria na

cional , recursos que calculado el primero en 26 millo- 
I nes anuales; en cuatro el segundo, y en 13 próximamen- 
|  te el tercero, compondrán la suma de 45 millones que

unida á la refundición de los recargos citados, constitu
yen un ingreso anual de 143 millones.

Juzga el Ministro que suscribe que el planteamiento 
de todas las medidas anunciadas pudiera tener efecto des
de 1.° de Agosto próximo; entendiéndose sin embargo que 
los contribuyentes por la territorial, la industrial y de co
mercio habrán de pagar la anualidad de sus recargos1 co- 

| mo si la refundición rigiese desde 1.° de Enero, en lo cual 
si bien se les grava con lo que desde entónces hasta 1 de 
Agosto hayan satisfecho y aun abonen á los Ayuntamien
tos y las Diputaciones, es carga sumamente leve, distri
buidas entre la totalidad de aquellos y una compensación 
menor que lo que hubieran pagado, de haber subsistido 
la contribución de puertas y consumos.

El resumido de los ingresos que el Tesoro obtendrá por 
consecuencia de esto en el corriente año serán 119 mi
llones; y si bien esa suma no llega á los 200 millones, del 
déficit reconocido no debe olvidarse que para cubrir la 
diferencia de 81 millones, el presupuesto se Italia dotado á 
prior i para este objeto, por la ley de 1 .# de Mayo último 
con la parte necesaria del producto de la desamortización, 
cuya suma es de esperar se realice en el trascurso del 
ejercicio corriente hasta su terminación en fin Junio del 
año próximo.

Puestos en práctica los medios ya indicados, en cuyo 
caso el Gobierno' se anticipa á anunciar qu« retira el pro
yecto de préstamo fo rz o ^  presentado recientemente á 
las Córtes, y considera innecesario el impuesto sobre los 
intereses de la Deuda pública, quedan para presentarse 
mas adelante, y serán objeto de proyectos que acompaña
rán al presupuesto de 1856, una reforma del papel sellado 
que extienda su aplicación, aumente sus valores y dé 
mayor proporcionalidad á este impuesto, y otra sobre la 
contribución industrial y de comercio que concibe, con 
mas beneficios para el Tesoro, la equidad de los impuestos 
de repartimiento y el carácter ó base primitiva de contri
bución , de cuota; se acometerán resueltamente las me
joras dé que sea susceptible la administración de las pro
vincias de Ultramar para acrecer los sobrantes de aquellas 

, á favor del Erario de la Península. Se intentarán mayores 
economías sobre los gastos en general del Estado; y finab 
mente, se procurará, sin omitir esfuerzo, la nivelación 
permanente del presupuesto por medio de recursos cons
tantes y seguros, sin los cuales nunca podremos atender 
con holgura á las obras de pública utilidad,ni tendremos 
Hacienda y crédito, bases del poder de los Estados y de la 
estabilidad de los Gobiernos.

| El Ministro que suscribe, en consecuencia de todo lo
expuesto, y esperando que las Córtes se ocuparán de su 
exárnen con la urgencia que la situación requiere , tiene 
la honra de someter á su consideración, autorizado*por 

i S. M., y de acuerdo con el Consejo de Ministros , el si- 
I guíente proyecto de ley.
I Madrid 21 de Junio de 1855.=E1 Ministro de Hacienda,

Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY. .

I Artículo I /  Cesarán desde primero de Agosto próximo 
los recargos con que en virtud de la legislación vigente 
pueden ser gravados los cupos de la contribución territo
rial y las cuotas de la industrial y de comercio para 

I atender á gastos provinciales y municipales.
I Art. 2.a El máximua de 28 por 100 importe de aquellos

recargos en la contribución territorial, ó sea un 3 por 100 
sobre la materia imponible, se aumentará al señalamiento 
actual de la misma contribución, fijándose pará lo su* 
cesivo su cupo general, con destino exclusivo á las aten* 
ciones del Tesoro, en 380 millones.

Art. 3? Se concede á la Administración la facultad de 
sustituir en la contribución territorial, cuándo y dónde lo 
crea conveniente , el sistema de repartimiento por ciiotas 
fijas con mposicion del tipo alzado de 13 por 100 sobre 
las utilidanes líquidas de los contribuyentes.

Art. 4.° El máximum de 35 por 400 exigible asimis
mo por dichos recargos sobre las cuotas de la contribución 
industrial y de comercio, será refundido en las mismas 
cuotas de tarifa, aumentándose estas en una tercera parte 
mas de su importe.

Art. 5.° Los contribuyentes por las dos expresadas con
tribuciones pagarán en los dos próximos trimestres pbr 
totalidad la equivalencia de sus recargos respectivos á 
contar desde 1.° de Enero último. -

Art. 6.° Los gastos provinciales y municipales se cu
brirán por medio de arbitrios sobre ios artículos ó espe
cies de consumo, y bajo los derechos designados en las ta
rifas autorizadas por el Gobierno.

Art 7.° El precio de 40 rs. que por fanega de-'sal
de 112 libras castellanas se fijó en Real decreto do 21 de 
Abril del año último, será sustituido desde 1.° de Agosto 
próximo por el de 50 rs. quintal castellano.

Continuará al precio que en la actualidad la sal des
tinada á la ganadería, la industria y el fomento de la 
pesca.

Art. 8.° Las tarifas actuales del derecho de hipotecas 
se modificarán desde 1.° de Agosto próximo, señalando el 
2 por 100 á los herederos de segundo grado; el 8 por 100 
á los de grados mas distantes del cuarto, y el 10 ppr 1Q0 
á los de entre extraños: el 8 por 100 á los legatarios de 
cuarto grado; el 10 por 100á los de grados mas distantes, 
y el 12 por 100 á los extraños.

Las mejoras de tercio y quinto hechas por los padres 
y abuelos en favor de sus hijos y nietos pagarán tam
bién el 1 por 100, quedando por último sujetos desde 
aquella fecha los contratos de arriendo y subarriendo de 
fincas rústicas al derecho de un cuartillo de real por 100 
de la cantidad que deba pagarse en el período de la dura
ción del contrato, y á i  por 100 si no se refiriese á plazo li* 
mitado.

Subsistirán en los demas casos los derechos hipoteca
rios establecidos por la legislación vigente.

Art, 9.° Se autoriza al Gobierno para hacer en los 
Aranceles de Aduanas las modificaciones de derechos y 
las inclusiones de artículos según la adjunta tarifa, que 
deberá regir desde 1.° de Agosto próximo. /

Art. 10. La diferencia del producto de los ingresos 
que por los recursos de que tratan los artículos que ante
ceden, así como por las demas contribuciones y rentas, re
caude el Tesoro en el presente año ai importe de los gas
tos públicos durante el mismo , según el presupuesto, se 
cubrirán con la parte necesaria al efecto de los productos 
de la desamortización, con arreglo á la ley de 1 de Mayo 
último.

Art. 11. El Gobierno dictará las disposiciones conve- 
venientes á la ejecución de io prevenido en los artículos 
precedentes.

Madrid 21 de Junio de 1855 — El Ministro de Hacien
da, Juan Bruil.

TARIFA A QUE SE REFIERE EL PROYECTO ANTERIOR. I

Derechos actuales. Derechos que se proponen. Mayor re -  I

PARTIDAS, NOMENCLATURA,
Cuento, peso, caudacion 1

medida. B. N. B. E. B. N B. E. probable, j

51 y 52 (bordaje de hilo de hierro un 10 por 100 *
" sobre el derecho actual......................... » » „ ¡)

154 izúcar común, blanco, dorado mascaba-
do ó terciado ................................... .. JArroba............... 8,50 17 9 18 1.200,000

165 ]Bacalao ó abadejo y pez palo, procedente
de pesquerías............................................<Quintal.............. 31,80 42,40 37 19 i166 Dichos procedentes de puntas extran \ 1.000,000
jeros......... ................................................. )) 47,70 58,30 59 69,60 J

282 iCarbón vegetal.............................................. » 0,55 1,05 0,30 0,60
316 1Cera amarilla, sin labraren panes ó panal..\rroba............... 21,20 25,45 8,50 10,20 120.000
317 Dicha, producto y procedente de las po

sesiones españolas de América.. 2,10 25,45 2.10 10,20
319 ___  blanca sin labrar.............................. » 31,80 38,15 10 12
320 ___  producto y procedente de las po

sesiones españolas de América . 3,15 38.15 3,13 12
423 Cueros al pelo, producto de puntos ex

tranjeros de América y procedentes de
la misma................................................... Quintal.............. 14,50 37,25 26,50 49 300,000

448 Duelas de Hamburgo ó de Romanía.......... Millar................ 53 71 400,000449 Idem de otras procedencias....................... » 26,50 53 | 26,60 33
567 Mulos de uno á tres años........ ................ Uno.................... 159 190 ¡ 180 216 300,000
587 Goma elástica labrada................................. Libra.................. 10,60 12,70 ¡ 5 6
595 Guano........................................................... . Quintal.. . . . . . . 0,40 1,25 10 1.000,000
610 Guttapercha sin labrar................................ Libra................. 0,40 0,55* 0,25 0,40 20.000

Nueva. Idem labrada y no expresada en el arancel. o » 5 0
645 Hierro labrado, en bocados, candados,

cerraduras &c.......... .............................. Quintal.............. 636 763 480 576
653 Hilaza de cáñamo, lino, cruda ó ú medio

blanquear.................................................. » 50 55 60 65
654 Idem blanqueada completamente............. 65 70 75 ■ 80 . 800,000
655 Idem teñida.................................................. M 100 105 105 110
786 Loza de pedernal.......................................... Arroba....... v . . 31,80 38,15 23 30
787 China ó porcelana de Europa, blanca,

pintada ó con filetes................................ » 53 63,60 30 36 120,000
* 788 Idem dorada ó plateada con adornos, es

culturas, miniaturas, pinturas &c. . . . a 15 20 50 60 120,000
843 Máquinas locomotivas y las completas de

vapor & c ....... ..........* ............................. Uno................... 3 por 100 3 por 100 6 por 100 8 por 100 370,000844 Idem de hilar, te jer, estampar &c............ 3 por 100 4 por 100 6 por 100 8 por 100
SH á 816 Maderas......................................................... Varios............... 6 por 100 8 por 100 10 por 100 13 por 100 800,000

638 Tubería de hierro fundido.......... ............. Quintal............. 63,60 76 30 36
Nueva. de chapa de hierro embetunada

y asfaltada.................. ............. a tí 50 60
Nueva, ----------- de chapa de hierro esmaltados ó

vidriados................................. Quintal.............. ,) ;> 60 72
» ------------idem de latón, cobre con sus

cruces & c.................................. tí tí 220 270 V 800,000
» ------------de composición de z inc , plomo /

. y estaño. ................................... » tí 54 65 1
.de cueros cosidos y claveteados 1

con alma y sin ella.................. » tí tí 202 240 1
» , . elásticos do goma......................... Libra................ a tí 5 6 1

Mldp giilta pprcha------ )> tí tí 2 2,40 )
1305 y 6 Vidrio cristalizado ó cristales planos. Arroba . .  . . . . . Tara........... 40 y 24 por 10C) 30 v 18 por 100 Tara. 1 170,000

1309 Idem común obscuro en botellas.............. » 10,60 12,70 ' 4 4,80 20,000
Idem botellas para exportar vinos.......... . Libres. 4 4,80
Artículos comprendidos en el Real de

creto de 12 de Mayo de 1853.. ............. tí 15 por 100 18 por 100 800,00C

Tegidos de Uno. i

1349 Encages lisos do todas clases. . Q pza... . . . . . . 6,40 7,60 6 por 100 8 por 100
1380 Idem labrados al telar ó con palillos, y?

! 20,00<
los bordados á mano......................... . » 15 por 100 18 por 100 6 por 100 8 por 100

Tejidos de lana,

1352 Telas asargadas por una c a ra .. . . . . . . . . Vara cuadrada,, | 3,70 4,45 2,65 3,20
1353 Idem en pañuelos....................................... )> j 3,90 4,70 2,80 3,40

¡
Tejidos de seda.

1370 Telas matizadas y bordadas de diversos
colores al telar.......................... *.............. L ibra................. 63,60 76,30 53 63,60 60,000

1373 Idem de filoseda id. id. de diversos colo
res al telar................................................ » 42,40 50,90 25,50 30,50

1385 Pañuelos de batista de seda y otros para
la mano..................................................... 53 63,60 19,10 22,90 80,000

Arancel especial de algodones.

1 Algodón hilado desde el número 60 al 80. o 4,25 5,10 i 4,80
Idem id. id. id. 80 en adelante.................... O 4,80 5,80 4 4,80
Tejidos de algodón puro............................ tí

5 crudos ó blancos desde 26 hilos. * ' 5,95 7,40 Desde 23 hilos inclusive.
6 teñidos....................................... tí 6,70 8
7 listados labrados al telar ó es

tampados ............................... tí 8,90 10,70 6 7,20 3.000,000
8 Pañuelos blancos, pintados ó estampados

desde 20 hilos.......................................... tí 41,15 13,35
10 á  23 inclusive. Muselinas, holandas, batistas y tejidos •

claros. Tejidos lisos, calados ólabrados
al telar hasta 15 hilos............................ tí V 10,40 12,35 \

Idem id. de 16 á 25 hilos........................... » * 15 4 8 I
de 26 hilos en adelante.’......... ,, ,, 18,-50* 22,20 \ .......

______ hordados á mano hasta 4 3 hilos. tí ,, „ 20 24 / i.ouu,uuu
_____ - de 46 á 25.................... tí tí 30 36 1

de 26 en adelante..... tí >■ tí 37 44
2 4 á 37.............. Sobre el valor que resulte tengan las mer I

cancías comprendidas en estas partidas I
después de revisadas por la Adminis 1
tración....................................................... tí » tí 35 por 100. 42 por 400, \
La partida 24 se subdividirá en dos,

una para los acolchados, otra para los pú 
qués. \ 500,000
Los tejidos de algodón de nueva invenciónl

pagan....................... ................................. tí 40 por 100. 48 por ^00. 35 por 100 42 por 100,/

Tejidos con mezcla.

1® En el despacho de los tejidos de cáñamo, lino, lana ó seda con mezcla de algodón se prescindirá del número de hilos que cuenten 
en el cuarto de la pulgada lineal española.

2 / Los tejidos con mezcla en que el algodón no exceda de 50 por 100 del peso, adeudarán los derechos señalados en el arancel ge
nerala los de la materia deque haya mayor cantidad respectivamente y según sus clases. Si el algodón pasa de 50 por 100, los teji
dos adeudarán por mitad los derechos señalados en el arancel general á dos de cáñamo, lino, lana ó seda según sus clases, y los del 
arancel especial de algodones correspondientes á la clase del mismo que por analogía pueden aplicarse á los tejidos........................................ . 1.000,000

Totai............... ..................................  .......... 14.700,000

Madrid 21 de Junio de 4855.=*E1 Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Resoltados que ofrecerán las reformas administrativas que se proponen á la deliberación de las Córtes Constituyentes.

AUMENTOS PERMANENTES DE LOS RECURSOS ORDINARIOS DEL PRESUPUESTO DE UN AÑO.

Por aplicación al Tesoro del máximum de recargos de la contribución territorial..............................................*...................................... .. 80.000,Ó0Q
Por id. del máximum de recargos de la contribución de subsidio............................................. ................................................. ..........................  18.000 000

¡ Por aumento del precio de la sal......................................................................................................................................................................  • 26.000¿MM)
Por reforma del derecho de hipotecas....................................................................................................................................................... ............................  4.000,000
Por reforma de algunos artículos del Arancel de Aduanas, sin afectar á la industria algodonera nacional................................... .. 15.000¡000

Total................................. 1 í3.000,000

APLICACION DE ESTOS RECURSOS AL PRESUPUESTO  DE 1855.

1 Recargos de la contribución territorial desde 1.° de año / ........................      80.000,000
I Recargos de la contribución dé subsidio en id .................... ......................................... ............................ ....................................... ............  18.000,000
I Sal por aumento de precio en los cinóo últimos meses..................................      13.000,000
I Derechos de hipotecas por alteración de tarifa en id ...................................................................................................................................    1.660,000
I Aduanas por alteración de algunas partidas del Arancel, sin afectar á la industria algodonera nacional.  .................................................  6.250'000

i Suman los aumentos___  118.910,000

I Y siendo el déficit efectivo del presupuesto reconocido por la comisión de las-Córtes.................................................................  200.000,000
I Faltan y deben cubrirse con los productos de la desamortización, conforme á la ley de 1,° de Mayo.................................................. ........ 81.090,000

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan, presbítero. Vigilia.
Este ejemplar sacerdote, meditando continuamente en 

el incomparable sacrificio de la redención, creyó justa
mente ser la mayor ingratitud cometer la menor falta 
contra el Señor, que á tan caro precio redimió á sus 
criaturas ; y para no caer en ella se retiró á una espantosa 
soledad. En el año 362 Juliano Heresiarca le intimó ado
rase una estátua del sol colocada en la vía Salaria: el Santo 
se negó á pesar de los mas horribles tormentos, y al fin 
fue degollado el 22 de Junio del año 362.

Su cuerpo fue regalado por el Pontífice Urbano VIII á 
los PP. Trinitarios de Madrid.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan v San
tiago.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid .el 21 de Junio lo$ artículos 
que á continuación se expresan:

2,580 fanegas de trigo.
1,207 arrobas de harina de id.

3,836 libras de pan cocido.
10,651 arrobas de carbón.

107 vacas que componen 41,823 libras de peso.
526 carneros que hacen 13,300 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de............................. 36J á 41 rs. vn.
Cebada de ................. 17 á 18 rs. vn.
Algarrobas......................... á 16 rs. vn.

Nota de los precios al po\ 
penden en el mercado

r mayor y al por menor á que se ex- 
los aiticulos que á continuación se

expresan:
Libra.Arroba.

Rs.vn. Cuartos.

Carne de vaca.............. 44 á 16
Idem de carnero .. . . . 16 á 18
Idem de ternera........ .. 24 á 34
Tocino a ñ e ja ........... á 24
Jamón sin hueso........ 34 á 38
Idem con hueso........ .. »
Aceite.**............... . . . 15 á 18

Vino................................... 26 á 30 8 a 12
Pan de dos libras............ 9 á 11
Garbanzos......................... 28 á 36 8 á 44
Judías................................ 18 á 20 8 a 10
Arroz..................... ............ 24 á 28 40 á 12
L en tejas........................... 10 á 12 5 á 6
Carbón............... ............... ........  5 á 6“ á «
Ja b ó n ............................... . . . . . .  46 á 48 f6 á 18
Patatas.................... .......... 6 á 7 2 á 3

BOLSA.

Cotización del dia 22 de Junio de 1853 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos deH3 por 100 consolidado, 32-20 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-20 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 62 d.
Acciones del Banco español de San Femando, 101 -50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 p.—Paris á 8 d. v., 5-28 p.

Plazas del reino. 

paño. Benef. Daño. Benef.

(Albacete  1/4 p. Lugo  3/4 d.
Alicante  1 /4 p. Málaga......  3 8 p.
Almería  1/4 p. Murcia  par d.
Avila......................  O rense ..... 3/4 d.
Badajoz.. . . .  1/4 d. Oviedo  par.
Barcelona... 3/8 d. Palencia......  1/2
Bilbao  par p. Pamplona.. 1/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 '4
Cáceres  1/2 Salamanca.. 1/4
Cádiz.........................   1/4 S. Sebastian. . .  1/4
Castellón. Santander.. 1/4 p.
Ciudad-Real. par. Santiago... 1/2
Córdoba  1 2 d. Segovia  1/4 p.
Coruña. . . . .  1/2 d. Sevilla.. . . .  . .  1/4 p
Cuenca.. S o ria ...................................
Gerona . . .  *. .. Tarragona.. 3/4 p.
Granada. . . .  4/8 p. Teruel. . . . .
Guadalajara. 1/2 Toledo  3/4
Huelva. V alencia... 3/8 p.
H uesca... . Valladolid. . . .  1/21 d.
Jaén ..  ___  5/8 d. Vitoria  par.
León  par p. Zamora  3/4
Lérifia.,. Zaragoza, . .  1 /  4 d.
L og roño .,., 1/2 p .|

ANUNCIOS.
PARA MANILA.

Saldrá de la bahía de Cádiz el dia 30 del actual la her
mosa y muy velera fragata San Andrés, de gran porte y 
moderna construcción: admite pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro", y en esta corté 
por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, nú^- 
mero 8. 1843—7

Saldrá en los primeros dias de Julio próximo la her
mosa fragata española Magnolia, de 1,000 toneladas, al 
mando de su acreditado Capitán D. E. Auja. Admite cargá 
y pasajeros , y la despacha en Cádiz su consignatario Don 
José Matía, plaza de M ina, núm. 131, y en esta corte 
D. Carlos Jim énez, calle de Atocha, núm. 34. 187Í—3

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche. 

PEDRO Y CATALINA.
Baile.

GUERRA A MUERTE, 
zarzuela nueva en un acto. .


